
Sesión 16.a extraord., en miércoles 29 de dicbre. 1943 
( E s p e c i a l ) 

( D e l i a 1 P . M . ) . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR DURAN 

SUMARIO DÍBL DEBATTE ACTA APROBADA 

1 . Se aprueba el proyeeto de Presupues- Sesión 14 .a extraordinaria, e n 2 2 d e d i c i e m -

to de la Naeión, para el año 1944. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Alessandri E., Fernán, 
do. 

Acócar, Guillermo. 
Barrueto, Bario. 
Bórquez, Alfonso. 
Bravo, Enrique. 
Correa, TTliaes. 
Crucfcaga, Miguel. 
Cruz Concha, Ernesto. 
CruE-Cokq, ¡Eduardo. 
Cruzat, Aníbal. 
Errámrii, Maximlaae. 
O-rove, Hugo. 
Orove, Marmaduke. 

Guzinin, Eleodoro ¡En. 
rique. 

Guzmán «., Leonardo. 
Jirón, Gustavo, 
lafertte, Elias. 
XJra, Alejo. 
Muñoz Cornejo, Ma-

nuel. 
Ortega, Budecindo. 
Ossa C, Manuel. 
Prieto C., Joaquín. 
Torres, Isauro. 
TXrrejola, José Fran-

cisco. 
Videla L., Hernán. 

Y los señores Ministros de Hacienda, de 
Defensa Nacional y de Trabajo. 

b r e d e 1 9 4 3 . 

P r e s i d e n c i a d e l s e ñ o r D u r á n 

Asistieron los señores: Alessanldri, Amu-
nátegui, Aaócar, Bravo, Contreras, Corre*, 
Cruz Concha, Cruz-Coke, Cruizat, Domín-
guez; Errázuriz, Estay, Crovie Hugo, Grove 
Marmaduke, iGuevara, Guzmán Eleodoro, 
Guzmán Leonardo, Jirón, Lafertte, Lira, 
Martínez Carlos, Martínez Julio, Maza, Mo-
Her, Muñoz, Ortega, Ossa, Pino del, Rivera, 
Rodríguez, Torres, Valenzuela, Videla, Wal-
ker y los señores Ministros de Interior, de 
Hacienda, de Defensa. Nacional, de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación y de Tie-
rras y Colanización. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 12.a, en 15 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 13.a, en 21 del pre-
sente queda en Secretaría a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión pró-
xima, para su aprobación. 



Se da cuenta, en seguida, de los nego-
cios que a continuación se indican: 

O f i c i o s 

Uno de S. E. el Presidente de la Repú-
blica con el cual solicita se envíe a la Cá-
mara de Diputados o se devuelva al Minis-
terio de Hacienda un Mensaje enviado equi-
vocadamente al Senado sobre desarrollo de 
la producción de hierro y acero en lingotes. 

,Se acuerda enviarlo a la Honorable Cá-
mara de Diputados. 

Dos del señor Ministro del Trabajo: 

Con el primero contesta el oficio envia-
do a nombre del Honorable Senador don 
Julio Martínez Montt,- acerca de la aplica-
ción del Decreto Supremo número 50C, que 
obliga a las naves mercantes a trabajar en 
forma continuada hasta el remate de su 
cargamento, y que limita la jornada de 
trabajo de los obreros marítimos al máxi-
mo fijado por la ley. 

Con el segundo contesta el oficio núme-
ro 798, de 10 de noviembre último en re-
lación con las medidas tomadas por el Go-
bierno con motivo de la huelga de los es-
tibadores de Tocopilla. 

Se mandaron poner a disposición de los 
señores Senadores. 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu-
tados con que comunica que ha aprobado 
las modificaciones del Senado al proyecto 
de ley que suiplementa diversos item del 
Presupuesto del presente año. 

Se manda archivar. 
Otro de la Honorable Cámara de Dipu-

tados con que comunica los acuerdos adop-
tados acerca de las observaciones formula-
das por S . E. el Presidente de la Repúbli-
ca al proyecto de ley que modifica la ley 
6 037 que creó la Caja de Previsión de la 
Marina Mercante. 

Queda para tabla. 

I n f o r m e 

Uno de la Comisión de Agricultura y 

Colonización, recaído en el proyecto de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados so-
bre .limitaciones y restricción efe de la capa-
cidad de los indígenas. 

Queda para tabla 

S o l i c i t u d e s 

Una de doña Hortensia Plaza Ferrand, 
en que solicita pensión de gracia. 

Una de doña Carmen Pérez Bórquez viu-
da de Patroni, en que solicita aumento de 
la pensión de montepío. 

Una de doña Ana C. Auger Araneda, en 
.que solicita aumento de pensión. 

Pasan a la Comisión de Solicitudes Par-
ticulares. 

A continuación de la cuenta, usa de la 
palabra el señor Ministro del Interior, pa-
ra formular indicación a f in de que se tra-
te de preferencia en el orden del día de la 
presente sesión, el proyecto de ley, inicia-
do en un Mensaje del Ejecutivo, sobre pró-
rroga por un nuevo plazo de seis meses, 
de las facultades que confiere al Presiden-
te de la República la ley 7401, sobre segu-
ridad exterior; proyecto que tiene urgencia 
formulada, y que' figura en el tercer lugar 
de la tabla. 

Por asentimiento unánime; así se acuerda. 

P r o y e c t o d e l e y q u e r e f o r m a l a l e y d e i m -
p u e s t o a l a r e n t a y q u e c r e a n u e v o s t r i -
b u t o s . 

En conformidad al acuerdo adoptado en 
la sesión anterior, se continúa la discusión 
de este proyecto; y usan de la palabra los* 
señores Cruz-'Coke, Ministro de Hacienda, 
Martínez don Julio, Rodríguez, Domínguez, 
E'rrázuriz, Amunátegui, Guzmán don Leo-
nardo, Alessandri y Lafertte. 

Habiendo legado las 5 y media P. M., 
hora fijada para votar en general y parti-
cular el proyecto, se declara cerrado el 
debate, y se procede a tomar la votación. 



En votación general, resulta aprobado el 
proyecto por 23 votos contra 7, dos absten-
ciones y un pareo. 

El señor Presidente suspende la sesión 
por ,20 minutos, para proceder después a 
la votación en particular. 

Reanudada la sesión, se acuerda ,a indi-
cación del señor Walker, votar uno a uno 
todos los artículos del proyecto. 

En votación el artículo l . o juntamente 
con las indicaciones formuladas por la Co-
misión de Hacienda, resulta aprobado en 
esta forana por 17 votos contra 4, 9 absten-
ciones y 1 pareo. 

Los artículos ,2.o y 3.o, se dan sucesiva-
mente por aprobados, como los propone la 
Honorable Cámara de Diputados, con la 
misma votación producida en la votación 
general. 

En votación el artículo 4.o, en los tér-
minos en ,que lo propone en su informe la 
'Comisión' de Hacienda, se da por aprobado 
con la misma votación anterior. 

Los artículos 5 .o , '6 .o , 7.o, 8.o y 9.o, se 
dan sucesivamente por aprobados, con la 
misma votación, y en los términos en que 
los propone la Honorable Cámara. 

Se pone en votación el artículo 10, jun-
tamente con el informe de la Comisión de 
Hacienda, que propone suprimir los tres 
primeros incisos del artículo. 

fíe da cuenta de una indicación formula-
da por los señores Grove don Hulgo, Oru-
zat, Guzmán don Eleodoro Enrique, Bra-
vo, Muñoz, Martínez don Julio y Grove don 
Marmaduke, para suprimir íntegramente 
este artículo. 

.Votada primeramente esta indicación, por 
ser más amplia, resulta aprotbada por 20 
votos contra 7 y 6 abstenciones, con lo que 
queda suprimido el artículo y sin efecto la 
indicación de la Comisión. 

Los artículos 11, 12 y ,13, se dan sucesi-
va y tácitamente por aprobados, con la 
misma votación producida al aprobarse en 
general el proyecto 

En votación el artículo 14, respecto del 
cual la Comisión no hace indicaciones, el 
señor Muñoz formula indicación para subs-
se pagan", por estas otras: " . , .al diez.por 
ciento del valor de las contribuciones que 
se pagan", por estas otras: " . . . al diez por 
ciento del valor de las contribuciones que 
se cobren"; indicación que es modificada 
por el señor Alessandri, en el sentido de 
decir: " . . . a l diez por ciento del valor de 
las contribuciones que se adeuden"; modi-
ficación que es aceptada por el señor Mu-
ñoz quien retira la suya. 

El señor Errázuriz, por su parte, formu-
la indicación para suprimir la parte última 
del inciso primero de este artículo, que di-
ce : "cuando, dicflias contribuciones sean por 
un monto inferior a 300 pesos mensuales". 

El señor Ministro de Hacienda usa de la 
palabra para o;bjetar la indicación del se-
ñor Errázuriz. 

E,1 señor Maza, finalmente, formula in-
dicación para suprimir el inciso segundo 
del artículo. 
" Con la misma votación tantas veces men-

cionada, se da por aprobado el artículo en 
la parte no observada. • 

La indicación del señor Alessandri se 
da tácitamente por aprobada. 

En votación la del señor Errázuriz, resul-
ta rechazada por 6 votos a favor, 19 en 
contra, 5 abstenciones y un pareo. 

LE. indicación del señor Maza, se da tá-
citamente por aprobada con el voto en con-
tra del señor Ortega. 

Se pone en votación el artículo 15, que 
la Comisión /de Hacienda propone substi-



tuir por el que consta de su informe. 
Se da cuenta de las siguientes indicacio-

nes formuladas a propósito de este artícu-
lo: 

De los señores Azocar y Cruz-Coke: 

Suprimir en el inciso segundo del artícu-
lo de la Comisión, la frase: "los tributos 
en moneda extranjera establecidos por la 
ley 7.640". 

De los señores Torres y Videla: 

Reemplazar en el inciso segundo la fra-
se: "las del artículo .5.0 de la ley 6.237", 
por la siguiente: "las establecidas en la 
ley número 6.798, a favor de la Caja de 
Crédito Minero, y a que se refieren los ar-
tículos 19, 20 y 21 de la misma ley". 

De los señores Ortega y Walker : 

Intercalar en el inciso segundo, después 
de la frase: "de las Coloraciones de Fo-
mento de la Producción, de Reconstrucción 
y Auxilios", la siguiente: "los recursos con-
templados en la ley número 5.757, en fa-
vor de la Dirección General de Pavimen-
tación" . 

De los señores Cruzat, Guarnan don Eleo-
doro Enrique, iGrove don Huigo, ^aza y 
Martínez Montt: 

Intercalar en el inciso segundo del ar-
tículo de la Comisión, despulés de la coma 
que sigue a la palabra "Educacionales", la 
siguiente frase: "de las Comisiones Mix-
tas de Sueldos contempladas en los artícu-
los 11 y 17 de la ley número 7.2195". 

Del señor Lira: 

Agregar al artículo de la Comisión el si-
guiente inciso nuevo: 

"Se exceptúan, además, los fondos que 
se perciban por erogaciones para la cons-
trucción y reparación de caminos". 

Con la misma votación tantas veces refe-
rida, se da por aprobado el artículo de la 
Comisión, en la parte no observada 

La indicación de los señores Azocar y 
Crulz-Coke, da por aprobada con la mis-
ma votación. 

Con la imisma votación se dan también 
por aprobadas las ide los señores Torres y 
Videla; de los señores Walker y Ortega ; y 
de los señores Cruzat, Guzmán don Eleodo-
ro Enrique, Maza, Grove .don Huigo y Mar-
tínez Montt. 

En votación la indicáeión del señor Lira, 
el señor Ortega, con la aceptación del se-
ñor Lira, la modifica, en el sentido de ex 
ceptuar no solamente los fondos de cami-
nos que se perciban ipor erogaciones de 
particulares, sino que, en general, toldos 
los fondos de caminos; o sea, el aporte fis-
cal, que debe ser el doble del de los par-
ticulares. 

Usa con este motivo, de la palabra, el se-
ñor Ministro de Hacienda. 

En votación la indicación, resulta apro-
bada en los términos propuestos por el se-
ñor Ortega, con la misma votación antes 
referida. 

En votación el artículo 16, en los térmi-
nos en que lo protpone la Comisión de Ha-
cienda, resulta aprobado con la misma vo-
tación. 

Se pone en votación el artículo 17, que 
la Comisión propone reemplazar-por el que 
consta de su informe. 

Se da cuenta de las siguientes indicacio-
nes formuladas: 

De los señores Azócar, Ortega, Correa, 
Martínez Montt, Errázuriz y Cruz-Coke: 

(Suprimir los incisos primero y segundo 
del artículo de la Comisión. 

De los señores Videla y Torres: . 

Substituir en el inciso tercero del artícu-
lo de la Comisión, la frase: "la zona de-
v stnda por el terremoto de 1939", por la 
siguiente : "las zonas devastadas por los 
terremotos de 1922, 1939 y ,1948". 



Con la misma votación anterior, se da 
por aprobado el artículo de la Comisión, en 
la parte no observada. 

*En votación la indicación de los seño-
res Azocar, Ortega, Correa, Martínez, Errá-
zuriz y Cíuiz-Coke, resulta aprobada por 19 
votos a favor, 8 en contra, 3 abstenciones 
y 1 pareo. 

La indicación de los señores Torres y Li-
ra resulta aprobada con la misma votación 
producida al aprobarse en general el pro-
yecto. 

Se pone en votación el artículo 18, que 
la Comisión propone substituir por el ¡que 
cjonsta de su informe. 

Se da cuenta de las siguientes indicacio-
nes a este artículo, formuladas por el se-
ñor Martínez Montt: 

1. Agregar e.n el artículo de la Comisión, 
después de la frase •. "la suma de cincuen-
ta millones de pesos", la palabra "anua-
les". 

2. Agregar al mismo artículo los siguien-
tes incisos nuevos: 

La entrega de los fondos se 'hará por cuo-
tas mensuales iguales de acuerdo con el 
Presupuesto de Entradas que anualmente 
apruebe el Presidente de la República". 

"Estos fondos serán entregados a la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio 
para su inversión, de acuerdo con los pla-
nes anuales aprobados por el Supremo Go-
bierno". 

Se procede votar primeramente el in-
forme de la Comisión; y usan de la pala-
bra, fundando sus votos, los señores Ales-
sandri, Martínez don Julio, Videla y Gu¿-
mán don Leonardo. 

Recolgida la votación, resulta rechazado 
el informe de la Comisión, por 19 votos 
contra 3 y 2 abstenciones. 

En estas condiciones, se procede a votar 
el artículo correspondiente del proyecto de 
la Cámara de Diputados, que se da también 
por rechazado, con la misma votación. 

Quedan, en consecuencia, sin efecto, las 
indicaciones formuladas por el señor Mar-
tínez don Julio y suprimido el artículo 18. 

Se dan en seguida sucesiva y tácitamente 
por aprobados y con la misma votación pro-
ducida al aprobarse en general el proyecto, 
los artículos 19, 20, 21, 22 y 23 del proyecto 
de la Cámara de Diputados. 

E¡n votación los artículos 24 y 25, que 
la Comisión propone suprimir, se da por 
aprobado el informe de la Comisión, con la 
votación tantas veces referida, con lo que 
quedan suprimidos ambos artículos. 

En votación el artículo 26, se da por 
aprobado con la misma votación indicada. 

En votación el artículo 27, se da cuenta 
de una indicación del señor Guzmán don 
Eleodoro E., para sustituir la palabra "cin-
co", por "siete". 

Con la misma votación, se da por aproba-
do el artículo en la forma propuesta por el 
señor Guzmán. 

El artículo 128 se da por aprobado con 
la misma votación. 

En votación el artículo 29, el señor 
Alessandri formula indicación para que se 
rechace; y usan de ia palabra fundando su 
voto favorable a esta indicación, los señores 
Amunátegui y Cruzat. 

Por asentimiento unánime de la Sala, se 
acuerda dar por aprobada la indicación del 
señor Alessandri, o sea, suprimir el ar-
tículo. 

En votaeión el artículo '30, se da cuenta 
de las siguientes indicaciones : 



—Del señor Lira: 

Intercalar después de ll^s palabras ini-
ciales: "Los Contadores y Pagadores", la 
siguiente frase: "que 110 ejerzan en ellos 
otras funciones públicas.. . ". 

—Del señor Guzmán don Leonardo: 

Encabezar el artículo diciendo: "Los Je-
fes de Departamentos de Contabilidad, los 
Contadores y Pagadores, . . . etc." 

—Del señor Jirón: 

Redactar el artículo diciendo: 
"Los Contadores, Habilitados, Pagadores, 

Jefes de Departamentos de Contabilidad y 
demás personal que desempeñe funciones 
específicas en la administración y 'control 
de fondos fiscales, dependerán de la Ofici-
na de Presupuestos del Ministerio de Ha-
cienda, la cual formará el 'escalafón res-
pectivo de estos empleados". 

"El monto total de sus sueldos y sobre-
sueldos se les asignará como sueldo base, 
y deberá traspasarse al Presupuesto del Mi-
nisterio de Hacienda". 

Para los efectos de la historia de la ley, 
el señor Walker con el asentimiento de la 
Sala, pide que quede establecido que esta 

• disposición, cuyos términos tan amplios po-
drían afectar a los Tesoreros del Senado 
y de la Cámara de Diputados, no les afecta 
en manera alguna, y deben en consecuen-
cia, estos funcionarios, entenderse excluí-
dos de sui texto. 

Fundan su voto impugnando el artículo, 
por ser innecesario y ocasionando graves 
dificultades, los señores Ortega, Maza, Do-
mínguez y Guzmán don Eleodoro E. 

iPor asentimiento de la Sala, se acuerda, 
con el voto en contra del señor Jirón, su-
primir el artículo 30 del proyecto de la 
Cámara de Diputados, con lo que quedan 
sin efecto las indicaciones formuladas a su 
respecto. 

En votación el artículo 31, respecto dél 
cual no hay indicaciones formuladas, se pro-

duce, con el asentimiento de la Sala, un 
cambio de opiniones, en cuanto a si el ar-
tículo debe mantenerse o no, prevalecien-
do, en definitiva, la opinión de rechazar el 
artículo 31 de la Cámara de Diputados, en 
vista de ¿haberse suprimido la letra 1) del 
artículo l .o; lo que bace, entonces, nece-
sario que se mantenga la ley 4.123, de l.o 
de julio de 1927, que este artículo propone 
derogar. 

Queda, en consecuencia, suprimido el ar-
tículo 3(1 de la Cámara de Diputados. 

El artículo 32 se da por suprimido, con-
forme lo propone la Comisión de Hacienda 
y como lo pide la Honorable Cámara de 
Diputados en oficio complementario de 14 
de diciembre de ,1943. 

El artículo 33 se da tácitamente por apro-
bado. 

A esta altura de la votación, se da cuen-
ta de una indicación de»l señor Guzmán don 
Eleodoro E., para consultar el siguiente ar-
tículo nuevo: 

"Art . . . El recargo del impuesto global ' 
complementario de que trata el artículo 51 
de la ley número 6.457, no será aplicable al 
personal soltero o viudo sin 'hijos, en ser-
vicio activo o en retiro, de las Fuerzas de 
!.a Defensa Nacional, ni al del Cuerpo de 
Carabineros de iChile". 

En votación este artículo, y después de 
haberse dado por aprobado con la absten-
ción de los señores Rodríguez y Walker, se 
acuerda, con el asentimiento de la ¡Sala, y, 
con el voto propio del señor Guzmán don 
Eleodoro E., reconsiderar la resolución pro-
clamada. 

Usan de la palabra el señor Ministro de 
Hacienda y el señor Guzmán don Eleodo-
ro E. 

A petición del señor Maza, el señor Guz-
mán don Eleodoro E., acepta, con el asen-



timiento de la Sala, dar por retirada su in-
dicación. 

Tácitamente se da por retirada. 

En votación el artículo transitorio, se da 
cuenta de una indicación del señor Lira, 
para agregar después de la cita del ar-
tículo 13, esta otra: "y 14'". 

Por asentimiento unánime se aprueba el 
artículo en los términos en que lo propone 
el señor Ministro. 

Queda terminada la discusión del proyec-
to, cuyo texto es el siguiente: 

Proyecto de ley; 

"Artículo l.o Introdúcense las siguientes 
modificaciones a la ley númjero 6,457, sobre 
Impuesto a la Renta: 

a) En en el artículo 20, agrégase a conti-
nuación del inciso signado con la. letra a), 
la siguiente frase: "siempre que se acredi-
ten con documentos, fehacientes ante la Di-
rección" ; 

b) En el artículo 23, substituyese la ex-
presión "cinco por ciento", por "ocho por 
ciento"; 

o) En el artículo 44, substituyese la ex-
presión "siete mil doscientos pesos" ipor "do-
ce mil pesos"; 

d) En el artículo 45, substitúyense las 
expresiones "veinte pesos" por ''cincuenta 
pesos"; 

e) En el artículo 50, substituyese la ex-
presión "siete mil doscientos pesos" por do-
ce mil pesos"; 

f) En el artículo '52. letras a) y b), subs-
titúyense las palabras "cinco mil pesos" por 
"diez mil pasos"; 

g) En el artículo 56. inciso tercero de la 
letra a), substitúyese la expresión "del do-
ce por ciento (112 %) por "de segunda cate-
goría" ; 

Artículo 2.0 Durante un período de dos 
años, los impuestos de la citada ley '6.457. 
se aplicarán con ]as siguientes modificacio-
nes : 

al En el artículo 11. inciso l.o. subs-
titúyese la expresión "doce por ciento", por 
"trece por ciento"; 

b) En el artículo 15. inciso l.o, substitu-
yese la expresión "diez por ciento" por "on-
ce por ciento"; 

c) En el artículo 27, substituyera la ex-

presión "ocho por ciento" por "nueve por 
ciento''; 

d) En el artículo 31, substitúyese la ex-
presión "doce por ciento" por "trece por 
ciento"; 

e) E¡n el artículo 3i3¡, substituyese la ex-
presión "diez por ciento" por "once por 
cienito"; 

f ) En el artículo 42, inciso' l.o, substitú-
yese la expresión "dos por ciento" por "dos 
y medio por ciento"; 

g) En el artículo 46, substituyese la ex-
presión "doce por ciento" por "trece por 
ciento''; 
" h) En el artículo 51, letra b), substitúyese 
la escala progresiva, del impuesto global 
complementario por la siguiente : 

"Las rentas que no excedan de cincuenta 
nuil pesos estarán exentas de este impuesto 
complementario. 

Sobre la parte de renta que excede de 
cuenta mil pesos y que no pase de cien mil 
pesos, cinco y medio por ciento. 

Dos mil setecientos cincuenta pa^os sobre 
las ronta's de cien mil pesos y por las que 
excedan de esta suma y no pasen de cien-
to cincuenta mil peso«, seis por ciento, ade-
más, sobre este exceso. 

Cinco mil 'setecientos cincuenta pesos so-
bre las rentas de ciento cincuenta mil pe-
sos y por las que excedan de esta suma y no 
pasen de doscientos mil pesos, ocho por cien, 
to. además sobre este exceso. 

Nueve mil setecientos cincuenta pesorí so-
bre las rentas de doscientos mil pesos y por 
las que excedan de esta suma y no pa»?en 
de dosc.iento¿" cincuenta mil pesos, diez por 
ciento, además, sobre este exceso. 

Catorce mil setecientos cincuenta pesos so-
bre la rentas de doscientos cincuenta mil 
pesos, y por las que excedan de esta suma 
y no pasen de trescientos mil pe^os. cator-
ce por ciento, además, sobre este exceso. 

Veintiún mil setecientos cincuenta pesos 
sobre las rentas de trescientos mil pesos, 
v por las que excedan de esta suma y no 
pasen de quinientos mil pesos, dieciocho por 
ciento, o.denvás. sobre este exceso. 

Cincuenta y ráete mil setecientos cincuen-
ta pesos sobro las rentas de quinientos mil 
pe«os v por las que excedan de esta suma 
v no na sen de un millón de pews. veintidós 
oor ciento, además, sobre este exceso. 

Ciento sesenta y ocho mil setecientos cin-



cuenta pesos sobre las rentas de un millón 
de pesos, y por las que excedan de esta sa-
ma y no pasen de dos millones de peso?, 
veintiséis por Ciento, además sobre este ex-
ceso. 

Cuatrocientos veintiocho mil setecientos 
cincuenta pesos sobre las rentas de dos mi-
llones de pesos, y por las que excedan de 
esta cumia,, treinta por ciento además sobre 
el exceso". 

i) En el artículo 56. inciso l.o de la letra 
a) e incisos l.o y 2.o de la letra b), subs-
tituyese la expresión "nueve por ciento" 
por "diez por ciento" 

El periodo de dos años de que trata el 
inciso primero de este artículo, ise conta-
rá : 

l.o Desde la fecha en que esta ley comien-
za regir para los impuestos a que se re-
fieren los artículos 11 y 12 de la ley nú-
mero 6,457: y 

2.o Desde el l .o de enero de 1944, para 
los demás, o sea. que los aumentos de tasas 
se aplicarán a las rentas de los años 1943 
v 1944. 

"A partir del l.o de enero de 1946. esto 
es. respecto de las rentas, de 1945 en ade-
lante. p1 impuesto global complementario 
fie aplicará según la escala que resulte de 
elevar a cincuenta mil pesos el monto d? 
la renta exenta de este tributo y conservan-
do las tasas en actual vigencia. 

Artículo 3.o Tntrodúcense las siguientes 
modificaciones a la ley «obre Impuesto a los 
Tabacos Manufacturados, cuyo texto se fi-
jó por el Decreto Supremo número 3,303 
de 14 de'septiembre de 1942.* 

Substituyele la. letra a) del artículo 4.o, 
\por la siguiente: 

"a) Cuarenta y cinco por ciento sobre su 
precio de venta al consumidor, cuando éste 
no exceda de «escrita centavos; cincuenta 
por ciento, cuando el precio sea superior a 
sesenta centavos y no mayor de tres pesos, 
v r-incuenta v cinco centavos cuando el pre-
cio sea superior a tres pesos. 

Eu el artículo 5.o, reemplázanse las pala-
bras "veinticinco centavos" por "treinta 
y cinco centavos" y las palabras "doce pesos 
cincuenta centavos" por "diez y sie.te pesos 
cincuenta centavos'. 

Artículo 4.o Introdúcense las siguientes 
modificaciones a la ley sobre Impuesto a 
la Internación, a la Producción y a la 'Cifra 

de negocios, cuyo texto definitivo se fijó 
por el Decreto Supremo del Ministerio de 
Hacienda número ÍJ.772, de 18 de agosto de 
1943: 

"a) Reemplázase la letra a) del artículo 
]¡4. por la siguiente: "Sal, azúcar, carne 
cecinas, charqui, embutidos, manteca y gra-
sa comestible; aceites vegetales comestibles 
pan arroz, sémola, fideos y harinas», man-
tequilla, queso, leche, sea natural, paster i -
zada. condensada, o en polvo". 

b) Reemplázase la letra e) del artículo 
2.0, poi la siguiente: 

"c) Libros, diarios revistas, papeles que 
se internen por la Partida 1715, a) y b) del 
Arancel Aduanero y destinadas exclusiva-
mente a la impresión de periódicos, revistas, 
libros e impresos allí especificados"; 

el Agrégase al artículo 2.o, la siguien-
te letra nueva: 

" f ) Algodón en rama"; 
di Intercálanse, a continuación del inci-

so segundo CIP! artículo 7.o, los siguiente« in-
cisos . 

"Estarán exentos del impuesto que esta-
blece .->sto art ículo: 

l .o Las compañía? o conjuntos teatrales, 
declarados "nacionales" por la Dirección 
Superior del Teatro Nacional, respecto de 
las suma* 'que perciban c'om'o remunera;-
ción de su trabajo, aún cuando dicha re-
muneración consista en una proporción de 
la entrada de boletería ; 

2.o ILas empresas teatrales, respecto de 
las entradas que perciban en boletería., por 
la representación de obras del teatro chile-
no, y los autores nacionales, respecto de las 
Rnimas que perciban por la exhibición de sus 
obra<i: y 

3.o Las- sumas que perciban las Federacio-
nes Deportivas por concepto de entrada a 
los espectáculos que ellO'S organicen" 

Artículo 5.o Durante un período de dos 
años, contados desde la fecha en que esta 
lev comience a recrir, los impuestos esta-
blecidos eu la lev sobre Impuesto a la Inter-
nación, a la Producción y a la Cifra de Ne-
gocios, cuyo texto se fijó por Decreto Su-
ovemo número 2,772, de 18 de agosto d̂  
1943, se aplicarán con la>? siguientes modifi" 
caciones: 

a) Substituyendo, en el inciso 17 del ar-
tículo l.o, 3a expresión "seis por ciento" por 
"ocho por ciento"; 



b) Substituyendo, en el inciso l.o del ar-
tículo 7so, la expresión "tres y medio por 
eiento" por "cinco por ciento"'; y 

c) Substituyendo, en el inciso .segundo 
del mismo artículo 7.o, la expresión "cua-
tro "v- medio por ciento" por "seis por cien-
to".' 

Artículo 6.o Substituyese el inciso l.o del 
número 43 del artículo 7.o de la ley so-
bre Tmpuesto de Timbres, Estampillas y 
Papel Sellado, cuyo texto se fijó por decre-^ 
to número 400, de 27 de enero de 1943, por 
el siguiente: 

"Compraventa, permuta, expropiación y 
dación en pago de bienes raíces, .tres por 
ciento. 

Este impuesto se aplicará también al co-
munero que, por acto entrevivos que no 
sea donación, se adjudique o adquiera nue-
vas cuotas de un bien raíz común, salvo que 
la adquisición o la adjudicación se reali-
ceu: 

a) Por partición d? comunidad entre co-
muneroi?, o sus sucesores a cualquier título, 
que hayan adquirido siiultáneamente el bien 
común : 

b) Por partición de herencia; 
c) Por liqidación de sociedades conyuga-

les. civiles o comerciales. 
Este impuesto será pagado por mitad en-

tre el vendedor y el comprador y no podrá 
per inferior al que corresponde al ochenta 
por ciento del avalúo vigente". 

A r t í c u l o 7 o Derogare el decreto ley nú-
mero 593, de 9 de septiembre de 1932. 

A r t í c u l o 8 . o Substituyese el número l.o 
de la letra f) del artículo 4.o, del decreto 
ley número 595, de 1932, por el siguiente: 

"El veinticinco por ciento (25 o|o) del 
tmpuesto del número 43 del artículo 7.o de 
la lev sobre Impuesto de Timbres. Estampi-
llas 'y Papel Sellado". 

A r t í c u l o 9 . 0 Reemplázase en la letra c) 
del artículo 2.o de la ley número 5,172, la 
expresión "17 o|o" por 30 o|o". 

A r t í c u l o 10. Se declara que el sentido 
de lo ordenado en la letra d) del artículo 
5.o de la ley número 7.552, de 13 de sep-
tiembre cíe 1943; es que los impuestos con-
sultados eu los artículos 37 y 38 de la ley 
número 6,640, regirán desde la fecha en que 
fueron implantados hasta el 31 de diciembre 
de 1948, ininterrumpidamente. 

A r t í c u l o 1 1 . Lo? mayores ingresos «que se 

produzcan en virtud del aumento de las ta-
sas de impuesto que establece esta iey, se 
destinarán íntegramente a rentas generales 
de la Nació_n y, por consiguiente, no regi-
rán, respecto de ellos las disposiciones'sobre 
aplicación a fines especiales de determina-
dos recursos fiscales. 

A r t í c u l o 1 2 . Quedan exentos de toda con-
tribución fiscal los predios cuyo avalúo sea 
inferior a diez mil pesos, -siempre que el res-
pectivo propietario no sea dueño de otra u 
otras propiedades cuyos avaliios. en conjun-
to excedan de la cantidad indicada. 

Para gozar de esta exención, bastará la 
propia declaración hecha y-or el interesado 
ante la correspondiente Oficina de Impues-
tos Internos de que sólo posee el bien raíz 
para el cual solicita el beneficio. 

Si la Dirección General de Impuestos In-
terno? comprueba una declaración falsa san-
cionará al propietario con una multa de 
hasta 500 pesos, sin perjuicio del cobro de 
las contribuciones devengadas con sus inte-
reses penales. 

A r t í c u l o 1 3 . En el cobro de las contribu-
ciones a los bienes raíces los deudores no po-
drán ser gravados por concepto de costas 
judiciales producidas en el juicio respecti-
vo, en una suma superior al 10 por ciento 
del valor de las contribuciones que se adeu-
den cuando dichas contribuciones sean por 
un monto inferior a 300 pesos mensuales. 

A r t í c u l o 1 4 . Los fondos provenientes de 
impuestos o contribuciones que no sean mu-
nicipales, ingresarán a rentas generales de 
la Nación, en la forma que determine el 
Presidente de la República, -que queda fa-
cultado para cancelar las cuentas de depó-
sitos ique se hayan autorizado con dichos 
fondos. 

Se exceptúan las contribuciones destina-
das al finarreiamiento de la Caja Autónoma 
de Amortización, las establecidas en la lev 
número 6,798. a favor de la Catja de Crédi-
to 'Minero, y a que se refieren los artícu-
los 19. 20 y 21 de la misma lev; de la ley 
7 . 1 4 4 , de la Sociedad Constructora de Es-
tablecimientos Educacionales: de las Comi-
siones Mixtas de Sueldos contempladas en 
los artículos 11 y 17 df> la ley número 7.295; 
de las Corporaciones de Fomento do 'a Pro-
ducción. de Reconstrucción y Auxilio: los 
recursos contemplados en la lev 5.757. íni 



favor de la Dirección General de Pavimen-
tación, y los aportes de previsión. 

Se exceptúan., además, los fondos para 
construcción y reparación de caminos". 

A r t í c u l o 1 5 . Los Presupuesto,-; anuales de 
la Nación asignarán a las instituciones o 
servicios que perciban fondos provenientes 
de impuestos o contribuciones a que se re-
fiere el inciso, primero del artículo anterior, 
una suma igual a la que el año anterior a 
su presentación se haya percibido por di-
chos impuestos o contribuciones, 

'<La. Tesorem General de la República en-
tregará por mensualidades vencidas a los 
¡••ervicios e instituciones referidos, las su-
mas :me so señalan por lorv Presupuestos". 

A r t i c u l o 1 6 . La Corporación de Recons-
trucción sin perjuicio de lo d i s p u e s t o en l a 
ley 7,5152, destinará por lo menos el cincuen-
ta por ciento de los recursos que se les seña-
la por este artículo, a la construcción 
de obr-as públicas y de interés general eu las 
ponas devastadas por h,s terremotos de 1922. 
1939 y 1943, de ncuprdo con los planes que. 
a propuesta suya, apruebe el Presidente de 
la República, v no podrá destinar más de 
nuĉ ve millonea de pesos anuales a gastos 
generales, sueldos, sobresueldos, gratifiea-
nes. viáticos y asignaciones de cualquiera 
naturaleza a su personal a contar desde 60 
día.s después de la promulgación de esta 
ley. 

Artículo 17. El Consejo de Defensa Na-
cional, establecido por la lay número 7,144, 
podrá con la autorización fiel Presidente de 
1» República, por intermpdio del Ministe-
rio de Hacienda, vender la moneda extran-
jera a qii" se refiere el artículo 7.o de la 
citd? ley 7.144, o convertirla a moneda na-
cional. 

A r t í c u l o 1 8 . La Caja Autónoma de Amor-
tización integrará directamente a rentas ge-
nerales d" la Nación los, fondos necesarios 
para el •cumplimiento de la ley 7.452, con 
cargo al impuesto n los beneficios extraordi-
nario^ fine establece la ley 7 144. 

Artículo 19. Las restricciones v prohibi-
ciones establecidas en la Lev General de 
Raucos v en la Ley Orgánica de la Caja Na-
cional de 'Ahorros no regirán para la«̂  ope-
raciones de crédito consultadas eu las leyes 
7.5(52 y 7,563. 

A r t í c u l o 2 0 . Reemplázase en el incido Lo 
fie la letra g) del artículo 26 de la ley nú-

mero 6,811, cuyo texto definitivo fija el 
decreto número 1,063, de 8 de abril de 1941, 
el percentaje de "treinta por ciento", por 
"cincuenta por ciento". 

A r t i c u l o 2 1 . Reemplázase el inciso 4.o de 
la letra c) del artículo 6.o de la ley sobre 
Imlpuesto de Timbres, Estampillas y Papel 
¡Sellado, por el siguiente: 

"Sin este requisito, el funcionario auto-
rizante no podrá otorgar copias del docu-
mento' '. 

A r t í c u l o 2 2 . Los compromisos de gastos 
que contraigan los Ministros o Jefes de Ser-
vicios1 en exceso de las sumas autorizadas 
por la ley de Presupuestos ^ólo comprome-
terán la responsabilidad personal de los res-
pectivos funcionarios. 

A r t í c u l o 2 3 . Agrégase como inciso final 
del artículo 42 de la ley de Impuesto a la 
Renta, el siguiente: 
• "Sin embargo, quedarán afectas a la Pre-

sente categoría las rentas a que se refiere 
el inciso anterior, si constan de un contrato 
de trabajo de empleado particular y 110 ex-
cedan en total del siete por ciento de las 
utilidades de la empresa o negocio". 

A r t í c u l o 2 4 . Los bonos que adquiera el 
Rameo Central de Chile de acuerdo con las 
disposiciones legales pertinentes, erarán 
Gravados mientras formen parte de la car-
tera de dicho Banco, con un impuesto a be-
neficio fiscal equivalente al exceso sobre el 
do? por ciento de interés. 

A r t í c u l o 2 5 . La presente ley redirá des-
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficia'". 

A r t í c u l o t r a n s i t o r i o . La exención estable-
cida por tos artículos 12 y 13 comprenderá 
también las contribuciones nue se encuen-
tren actualm ente impagas, que afecten ^ 
las propiedades a que el mismo artículo s? 
refiere". 

P r ó r r o g a p o r 6 m e s e s , d e l a s f a c u l t a d e s q u e 
d a a l P r e s i d e n t e d e l a R e p ú b l i c a l a l e y d e 

s e g u r i d a d e x t e r i o r defl E s t a d o 

En conformidad afl acuerdo adoptado en 
la primera parte de esta sesión, se entra a 
considerar este proyecto, juntamente con el 
informe de la Comisión de Constitución. 
Legislación v Justicia. 



Usan de la palabra, en la discusión ge-
neral y particular, los señores Contreras 
La/barca y Ministro del Interior. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el proyecto, en dos términos for-
mulados por la Comisión. 

El proyecto aprobado es eomo sigue: 

P r o y e c t o d e l e y : 

"Artículo único. Facúltase al Presidente 
de la República, por un plazo de seis me-
ses, contados desde el 6 de enero de 1944, 
para dictar las medidas señaladas en el ar-
tículo '8.0, letra d), de la ley número 7.401, 
de 31 de diciembre de 1942, y conforme a 
los mismos .procedimientos que establece di-
cha ley. 

Esta ley regirá desde la fecha de SH pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Se ttevanta la sesión. 

CUENTA DE LA PRESENTE SESION 

® e d i o c u e n t a d e l s i g u i e n t e i n f o r m e d e l a 
C o m i s i ó n d e T r a b a j o y P r e v i s i ó n S o c i a l . 

Honorable Senado: 

El decreto ley número 454. de 15 de 
julio de 1925, que creó la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, y cuyo 
texto definitivo se fijó por el decreto ley 
número 767, de 17 de diciembre del mismo 
año, consultó un Título especial dedicado 
a la previsión de los periodistas, a quienes 
se hicieron extensivos los beneficios consul-
tados en favor del personal de la Adminis-
tración Pública, con las modalidades espe-
ciales que en el mismo se señalan. 

Posteriormente, y ante la necesidad de 
hacer más expedita y fácil la consulta y 
aplicación de dichos decretos-leves, y de 
salvar las deficiencias que en ellos se ob-
servaban, se dictó el Decreto con Fuerza 
de Ley número 1,340 bis, de 6 de agosto de 
1930. 

Este último Decreto con Fuerza de Ley 

es; hasta ahora, la. Ley Orgánica de la Ca-
ja; y en su artículo 84 dispone que el per-
sonal de las empresas periodísticas, conti-
nuará rigiéndose por el régimen legal es-
tablecido para dicho personal por el decre-
to-ley número 767, antes citado. 

E:1 personal de las empresas periodísticas 
está regido, por consiguiente, en lo que se 
refiere a su previsión, por dos textos lega-
les : el decreto-ley número 767, y el Decre-
to con Fuerza de Ley número 1,340 bis; lo 
que no deja de presentar inconvenientes 
y producir cierta confusión. 

Con posterioridad, todavía, al Decreto 
con Fuerza de Ley número 1,340 bis, se han 
dictado otras disposiciones legales relacio-
nadas con la previsión de los periodistas, 
como eü decreto-ley número 518, de 30 de 
agosto de 1932, que declaró aplicables a és-
tos las disposiciones de la Caja referentes 
a créditos, operaciones sobre propiedades, y 
seguros; la ley número 5539, de 26 de di-
ciembre de 1934, que modificó las bases pa-
ra la jubilación de los mismos periodistas; 
etcétera. 

Aparte de estas consideraciones de for-
ma, que aconsejan una refundición de to-
das las disposiciones legales que se refieren 
a la previsión de los periodistas, :1a aplica-
ción de la ley, en lo que a éstos se refiere, 
ha dejado de manifiesto una serie de va-
cíos y deficiencias, que dicen relación, prin-
cipa^mente, con la necesidad de allegarv 

nuevos fondos para el adecuado financia-
miento de la sección periodística de la Oa-
j-̂ '; con la conveniencia de hacer extensivos 
sus beneficios a todos los periodistas, y no 
sólo a los que sirven en empresas que cuen-
ten con más de 10 empleados, como lo exi-
ge el régimen actual; con la necesidad de 
amparar a los empleados de las agencias no-
ticiosas, a quienes no alcanzan hoy día los 
beneficios de la ley; con la necesidad de 
consultar medidas de excepción en favor 
dnl personal que trabaja de noche, o en at-
mósferas viciadas por emanaciones tóxicas; 
etcétera. 

Ahora bien, la Cámara de Diputados, ha-
ciéndose eco de esta necesidad, y atendien-
do al deseo general de los periodistas, ma-
nifestado en las conclusiones adoptadas en 



diversas convenciones del gremio, ha pres-
tado su aprobación, a iniciativa de uno de 
sus miembros, a un proyecto de ley de ca-
rácter amplio, que tiene por objeto llenar 
los vaeíos y deficiencias que se han expre-
sado, refundir toda.s las disposiciones léga-
les que se refieren a la previsión de ilos pe-
riodistas, y dar satisfacción, en la medida 
de lo posible, ¡a las aspiraciones de este per-
sonal . 

El proyecto aludido se encuentra- ahora 
pendiente de la consideración del Honora-
ble Senado. 

Vuestra Comisión de Trabajo ¡y Previsión 
Social a cuyo estudio ha sido sometido el 
proyecto, por acuerdo de la Sala de 16 de 
septiembre del presente año, ha sometido 
éste a un examen prolijo, poniendo en eillo 
el máximo interés, y dedicando al efecto 
todas las reuniones, ordinarias y extraor-
dinarias, que le ha sido dable celebrar. 

Su conclusión al respecto es ampliamente 
favorable al proyecto, y se concreta en la 
recomendación que más adelante hace al 
Honorable Senado, de prestarle también su 
aprobación, don enmiendas de importancia. 

•Contribuye, en primer término, a infor-
mar el criterio favorable de la Comisión, 
el propósito, que en todo momento ha te-
nido presente, de asegurar, hasta donde sea 
posible dentro de la relativa, limitación de 
los medios de que se dispone, el bienestar 
de los periodistas, su porvenir y el de sus 
familias. 

Cree que la función de la prensa, es una 
función superior de interés público, que, 
bien orientado, es base indispensable de un 
régimen democrático; y que. por lo tanto, 
todo lo que contribuya al mantenimiento 
de la independencia y dignidad de sus ser-
vidores, redunda, en beneficio de la colec-
tividad en general. 

Estima, también que la. previsión social, y 
así lo ha dejado de manifiesto al pronun-
ciarse sobre otros proyectos que ha debido 
informar, debe alcanzar al mavor número 
posible de asalariados, v con beneficios los 
más completos que las circunstancias per-
mitan. De manera que proyectos como és-
te, que tienden a asegurar y extender loa 
beneficios que. afectan a un sector impor-

tantísimo de la actividad particular, mere-
cen una atención preferente del legislador. 

Por 'otra, parte, ]a Comisión, en su estu-
dio, no ha omitido medio alguno para for-
marse un concepto cabal sobre la materia 
sometida ia su conocimiento, v aparte de 
haber tomado nota de todas las presentacio-
nes y memoriales que al respecto le fueron 
dirigidos, y que corren agregados a los an-
tecedentes del proyecto, ha oído a los re-
presentantes de los gremios afectados, a los 
organismos del Estado encargados de ve-
lar por el buen funcionamiento de las institu-
ciones de previsión, y a la misma Sección Pe-
riodística de la Caja, cuyo Jefe ha. concu-
rrido a' todas las reuniones que la Comisión 
celebró para estudiar el proyecto. 

La aprobación que el proyecto de la Ho-
norable Cámara. ha merecido a la Comisión, 
no es, sin embargo, sin reservas. Por el 
contrario, ha debido introducir .a- aquél, co-
mo se ha dicho anteriormente, muchas en-
miendas, que se refieren tanto a la forma 
como al fondo del mismo; sin olvidar tam-
poco que para asegurar la dignidad e inde-
pendencia de la prensa, debe atenderse no 
sólo al bienestar del personal que trabaja 
en las empresas, sino que también ,a las po-
sibilidades de las empresas mismas-, que no 
deban ser colocadas en ningún caso en si-
tuación de no poder cumplir con la alta fi-
nalidad que les ha sido asignada. 

-Como el proyecto de la Honorable Cáma-
ra es muy complejo, y abarca casi todos los 
aspectos de la previsión de los periodistas, 
y existe, en cambio, el interés de evacuar 
pronto este informe, a fin de que el Senado 
pueda pronunciarse acerca de él en los po-
cos días que restan del período extraordi-
nario, no se hará mención en él de, todos los 
puntos del provecto que la Comisión acep-
ta. o respecto de los cuales propone enmien-
das de menor importancia. Nos referimos 
únicamente a lofi aspectos principales del 
proyecto, en que la Comisión no concuerda 
cor. o-i criterio sustentado por la Honora-
ble Cámara. 

En el artículo 2.o del provecho de la Ho-
norable Cámara, se propone enmendar la 
composición de1 Consejo de la Caja- Nacio-

' nal de Empleados Públicos y Periodistas, 



contenida en el artíenlo 3.o del Decreto con 
Fuerza de Ley número 1,340 bis, a fin de 
reemplazar a lo« dos Consejeros periodis-
tas, designados por el Presidente de la Re-
pública, que consulta dicho Decreto con 
Fuerza de Ley, por tres Consejeros perio-
distas (uno en representación de las em-
presas, otro de] personal de pluma, y el ter-
cero de los técnicos), designados, éstos dos 
últimos, a propuesta del personal de las em-
presas periodísticas de Santiago. La Comi-
sión ha desechado esta enmienda, y se lia 
remitido, en este punto, a lo que dispone el 
decreto supremo número 5,224, de 20 de 
septiembre de 1942, dictado de conformidad 
a-la Ley de Emergencia, y que estableció la 
composición de los Consejos de las institu-
ciones de previsión; aceptando únicamente, 
a pedido de los periodistas, que ej Conseje-
ro qne en virtud de dicho decreto supre-
mo representa a los fotograbadorse, repre-
sente también al personal técnico de las em-
presas, y que el representante de los perio-
distas sea. designado a propuesta en terna, 
del "Círculo de Periodistas" de Santiago y 
del "Círculo de la Prensa" de Valparaíso . 
Cree la Comisión que de esta manera se sa-
tisface por lo menos el legítimo anhelo de 
los periodistas, de que el Consejero que Jos 
represente en el Consejo, sea un genuino 
personero del gremio. 

No h?. aceptado tampoco IR Comisión, la 
idea contenida en el arríenlo 4.o del pro-
yecto de la Honorable Cámara, en cuanto 
dispone que si hubiera' superávit financie-
ro en la Sección Periodística de la Caja, 
se constituya con él un fondo destinado a 
rebajar el tipo de intereses de los préstamos 
hipotecarios y personales y a mejorar los 
servicios médicos. Una medida como esta 
significaría, en realidad, establecer un ré-
gimen de privilelgi'O en faivor de los impo-
nentes deudores de la Caja, que generalmen-
te lo son por (haber comprado propiedades 
y que, precisamente por este motivo, se en-
cuentran en mejor situación económica, en 
desmedro de los que no hnn podido ad-
quirir propiedades o contratar préstamos • 
personales. 

Ha preferido por eso la 'Comisión, desti-
nar ese superávit, si llegare a producirse, 
a una finalidad más conforme a los princi-
pios que deben informar a un buen régimen 

d¡e previsión, y de conveniencia más general, 
como es la de mejorar las pensiones de in-
validez y vejez, y los monltepíos. 

En el artículo 6.or párrafo III, que con-
tiene las nueva's entradas que se asignan a 
la Sección Periodística de la Caja, la Co-
misión ha desestimado dos ideas propuestas 
por la Honorable Cámara. 

La primera de ellas se refiere a disminuir 
d>e 10 a 5 años, eil plazo que se da a los 
interesados para que puedan reclamarlas su-
mas no cobradas que existieren en la Caja a 
su favor. Esta idea no parece conveniente, 
sobre todo si se piensa que vendría a afec-
tar a gente necesitada, que sólo por igno-
rancia ha dejado de percibir lo que le co-
rresponde. (La Comisión, por el contrario, 
ha ido en esta materia más lejos que lo que 
dispone la ley actual, y propone que se 
agregue en las disposiciones generales un ar-
tículo por el cual sp obliga a la Caja a dar 
n conocer anualmente a los interesados, las 
su'mas no cobradas que tuvieren a su fa-
vor. 

La segunda dice relación con el impuesto 
adicional del '5 por ciento a los espectácu-
los deportivos de carácter proífesional; idea 
que tampoco parece conveniente. Los espec-
táculos deportivos son de por sí caros, y to-
do lo que contribuya a encarecerlos aún 
más, no se aviene con una bu^na política de 
fomento de los deportes y de saneamiento 
de la raza. 

En,el párrafo VTT del mismo artículo 6.o. 
la Comisión propone que se enmiende ol ré-
gimen de lo« montepíos que pa cra la Caja: 
condicionando esta enmienda con la que 
también propone para el Seguro de vida en 
el párrafo sicuieiite. 

La Comisión estuvo de acuerdo en esta 
parte con el criterio sustentado por el de-
partamento de previsión social, en cuanto 
a que el seguro de vida es el menos intere-
sante de los beneficios de la previsión so-
cial. y que debe irse paulatinamente a su 
supresión, mejorándose, en cambio, al má-
ximo posible, el beneficio de los montepíos. 

¡Propone en consecuencia, que en el párra-
fo V'IT del artículo 6 o del proyecto de la 
Honorable Cámara, se eleve del 40 y 30 por 
ciento del sueldo base, según fuera el nú-
mero de años de imposiciones, al 60 y 50 
por ciento, respectivamente,, del misino suel-
do base, el porcentaje de los montepíos; di's-



minuyéndose. al mismo tiempo, en el párra-
fo VTII, de 2 a 1 año de sueldo, el monto 
del seguro de vida. 

Ha enmendado también la Comisión lo 
que establece otra- de las disposiciones de 
este mismo párrafo VIII, en cuanto- a las 
personas que son llamadas al goce del se-
guro, a fin de adaptarla a lo que estable-
ce la ley número 7,612, de 21 de octubre 
del presente año, sobre reformas al Código 
Civil, que redujo la mayor edad de 25 a 21 
años y suprimió la muerte civil. 

Tino de los' puntos más importantes en 
qne la Comisión ha discrepado de la Hono-
rable Cámara, es el que se refiere a la dua-
lidad de los beneficios de la jubilación y de 
la indemnización por años de servicios, con-
sagrada en el artículo 8.o del proyecito de 
la Honorable Cámara. 

La Comisión, por la mayoría de sus miem-
bros, (ha estimado que no es aconsejable es-
te paralelismo de sistemas, que vendría a 
hacer más compleja y desigual todavía la 
previsión social en nuestro país. 

Tía tendencia universal es hacia el sistema 
de jubilación, con preferencia al fondo in-
dividual; pero no a la consistencia de los 
dos. 

También en esta parte, la mayoría de la 
Comisión ha concordado con el punto de 
vista del departamento de Previsión Social. 

Estima, además, que la compatibilidad 
vendría a crear, en faivor de 'los periodistas, 
un privilegio de que no gozan los imponen-
te.5- de la otra sección de la Caja, v eonsti-
fruiría un precedente cuyo establecimiento 
conviene evitar. 

En el artículo l.o transitorio del provec-
to. que propone un aumento de las pensio-
nes de los actuales jubilados de la Sección 
Periodística de la Caja, la Comisión ha creí-
do necesario adoptar una redacción dife-
rente, a fin de que la aplicación de la es-
cala de aumentos, a las diferentes canti-
dades que en el mismo artículo se indican, 
no produzca, en alcrunos casos, el resultado 
d¡e que jubilados con una pensión superior, 
pasen a ganar menos que otros que disfru-
tan hasta ahora de una pensión inferior. 
A este fin, ha preferido que los diferentes 
porcentajes de aumento se apliquen, no so-
bre sumas fijas, sino sobre excedentes. 

Tampoco ha aceptado la Comisión lo que 
se propone en el artículo 6.o transitorio, que 

da derecho a jubilar a los periodistas que 
nio han sido imponentes de la Caja, siempre 
que comprueben tener más de 10- años en e l 
periodismo y más de 55 años de edad. 

Es un principio de la previsión social, que 
sus beneficios alcancen únicamente a los 
que contribuyen, en una u otra forma, a la 
formación del fondo para los beneficios. 
Otra cosa sería conceder una gracia a per-
sonas determinadas, no con cargo a los fon-
dos generales de la nación, sino a los de los 
imponentes. 

En el caso presente, el número de antiguos 
periodistas que se acogerían al beneficio de 
esta disposición, sería muv elevado, ya que 
bastaría para el efecto con acreditar 10 años 
de servicios en el periodismo, prestados en 
cualquiera época, y 55 años de edad; con 
la. agravante -de que la comprobación de 
eso»s servicios, por haber sido prestados ha-
ce tiempo, sería muy defectuosa y se pres-
taría a un sinnúmero de abusos. 

Además, muchos de ellos están dedica-
dos, desde hace años, a otras actividades; 
imponen en otras Cajas de previsión, y aun 
los hay jubilados. 

Dentro del propósito fundamental de que 
los beneficios alcancen al mayor número po-
sible de personas, la Comisión no habría 
desestimado.. a pesar de todo., esta disposi-
ción, si se hubieran hecho los cálculos ne-
cesarios y estuviera debidamente financia-
da. pero no es ese el caso, y tampoco podría 
consultarse en el Senado un. financiamiento 
con este objeto, por la limitación constitu-
cional. 

Sin embargo, haciéndose cargo de la si-
tuación desesperada de ¡ailsimos periodis-
tas, muy poco numerosos que han envejeci-
do en la profesión, que no gozan de benefi-
cio alguno, y que se encuentran absoluta-
mente incapacitados para trabajar, la Co-
misión ha aceptado que, como excepción se 
conceda a éstos el beneficio de la jubila-
ción; y al efecto, propone que se modifi-
que la disposición citada del artículo 7.o 
transitorio del proyecto de la Honorable 
Cárnf,ra, en el sentido de que la jubilación 
de los periodista« que no son imponentes. 
<*e someta a las siguientes limitaciones: 1) 
haber hecho del periodismo su profesión ha-
bitual durante 20 años, a lo menos; 2) estar 
imposibilitado física o intelectualmente pa-
ra eQ trabajo; 3) no estar afectos a otro ré-



gimen de previsión ; 4) no ser actualmente 
jubilados; y 5) que reintegren las imposi-
ciotnes correspondientes a los años servidos 
con posterioridad al 15 de julio de 1925. 

La Sección Periodística de la Caja ha 
aceptado la disposición en esta forma, por 
estimar que ella no afecta sensiblemente a 
su financiamiento. 

Antes de terminar este informe, se deja 
constancia del criterio de la Comisión, acer-
ca del segundo de los artículos comprendi-
dos en el párrafo IV del artículo 6.o del pro-
yecto de la Honorable Cámara, que concede 
abono de años de servicios a los imponentes 
periodistas que hayan desempeñado sus la-
bores en atmósferas viciadas por emanacio-
nes gaseosas tóxicas. 

Cree al respecto la Comisión, que no de-
be aceptarse el trabajo en las condiciones 
expresadas, y que no puede compensarse el 
daño que esto importa para la salud del 
trabajador, con beneficios de esa clase. La 
solución de este problema no es la de abo-
nar años de trabajo, sino la de evitar que 
éste se desarrolle en la forma antedicha. 

'Al aceptar, por consiguiente, la disposi-
ción aludida del proyecto de la Honorable 
Cámara, con algunas enmiendas que a su 
texto propone, la Comisión no pretende san-
cionar una situación que debe por cualquier 
medio corregirse, sino que únicamente co-
locarse en un plano de realidades y ha-
cer menos dura la condición de los impo-
nentes de la Caja que inevitablemente de-
sarrollan sus labores en ambientes tóxicos 
y malsanos. 

En mérito de lo expuesto, vuestra Comi-
sión de Trabajo y Previsión Social, tiene el 
honor de proponeros que prestéis vuestra 
aprobación al proyecto de la Honorable Cá-
mara, con las siguientes modificaciones: 

Artículo l.o 

Ha sido suprimido. 

A r t í c u l o 2,o (Pasa a ser l .o) 

Ha sido substituido por el siguiente: 
'Art ículo . . . Modifícase el artículo 11 

dél decreto con fuerza de ley número 5.224, 

de 20 de septiembre de 1942, en la parte 
referente a la composición del Consejo de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas, en la siguiente forma: 

1) Agrégase a continuación de la frase: 
"Un Consejero en representación de los 
periodistas", esta otra: ". . .designado de 
sendas ternas que presentarán al Presiden-
te de la República, el " Circulo de Perio-
distas de Santiago" y el "Círculo de la 
Prensa" de Valparaíso"; y 

2) Reemplázase la frase: "Un Conseje-
ro en representación de los fotograbado-
res", por la siguiente: "Un Consejero en 
representación del personal técnico de los 
diarios y de los fotograbadores". 

A r t i c u l o 3 . 0 

Ha sido eliminado. 

A r t í c u l o 4 . o (Pasa a ser 2 .o ) 

Ha sido redactada como sigue: 
"Artículo. . . Determinado, después de 

los cálculos actuariales que se practicarán 
cada cinco años, el hecho de que los recur-
sos consultados en esta ley arrojan superá-
vit financiero, se constituirá con éste un 
fondo de reserva, que tendrá por objeto 
mejorar 'las pensiones de invalidez y vejez, 
y los montepíos". 

A r t í c u l o 5 . o (Pasa a ser 3.o) 

Se ha agregado al final, después de la 
palabra "ley" esta otras: "N.o 7.296". 

Artíaulo 6.o (Pasa a ser 4 .o) 

En la l'etra a) se ha reemplazado: " . . .y 
Agencias Noticiosas", por este otro: " . . . y 
d'e las Agencias Noticiosas". 

En la letra c) se (ha substituido la fra-
se: ". ...el siguiente nuevo", por: " . . .el si-
guiente inciso nuevo". 

En la letra d) , se ha reemplazado la fra-
se: "podrán hacerlo", por esta otra: "... 
tendrán derecho a hacerlo". 

En el inciso siguiente, se ha eliminado 
la frase-, " . . .calificará la petición y . . . " . 

En el penúltimo inciso de esta letra, se 



lia substituido la frase: " . . . variarse cada 
año. . ." , por esta otra: "modificarse una 
vez al año". 

En el inciso último de esta letra, se ha 
reemplazado la cita: " . . .art ículo 5.o (art. 
6.0), por esta otra: " . . .art ículo 7.o (art. 
6.0)". 

En la letra e), inciso primero, se ha pues-i 
to comas después de las palabras "decla-
rarán" y "respectivas", y se ha redactado 
la parte final diciendo: "Esta declaración 
dteberá hacerse dentro de los treinta días 
subsiguientes a aquel en que los interesados 
cumplan en las empresas respectivas seis 
meses de servicios". 

La letra f) d'e este artículo ha sido refun-
dida con el artículo 6 .0 transitorio del pro-
yecto de la Honorable Cámara, en la for-
ma que <m<ás adelante se expresará. 

En el párrafo II, .sie lia redactado el pri-
mero de los artículos que se propone agre-

gar a continuación del artículo 73;, en la 
siguiente forma: 

" Artíctulo.. . Las personas que dejen de 
ser imponentes v no retiren sus imposicio-
nes, conservarán sus derechos", 

"Si un imponente deja de serlo, se le 
concederán los plazos que fije un Regla-
mento especial, para que opte a continuar 
como imponente voluntario, dentro de un 
máximo de la décima parte del tiempo du-
rante el cual 'haya 'heoho imposiciones. 

"Durante estos plazos, el imponente con-
servará todos los derechos a los benefi-
cios" . 

"Los imponentes que dentro de I06 pla-
zos a que se refieren los incisos anteriores, 
se reincorporen o decidan continuar como 
voluntarios-, u obtengan alguno de los be-
neficios, quedan obligados, ellos o sus be-
neficiarios, de inmediato, a completar las 
imposiciones correspondientes a esos pla-
zos, para lo cual el Consejo podrá conce-
der los préstamos de reintegro a que se re-
fiere el artículo siguiente. 

"Si se reincorporaren fuera de los pla-
zos referidos, sólo podrán ejercer el dere-
cho a reintegro de las imposiciones no sa-
tisfechas, dentro del plazo de un año, con-
tado desde la reincorporación". 

En el segundo d'e los artículos que se 
propone agregar a continuación del 73, se 

ha reemplazado la frase inicial: "El im-
ponente que haya retirado sus imposicio-
n e s . . . " , por esta otra.- "El imponente que 
retire sus imposiciones'"; y el inciso segun-
do 'ha pasado a ser artículo 6. o transitorio, 
en la forma que más adelante se expresa-
rá. 

En el párrafo III, s e han introducido las 
siguientes enmiendas: 

En la letra a), se ha reemplazado la f ra-
se entre comillas: "atención médica", por 
esta otra: " . . . y l a atención médica". 

En la letra b), número l . o , se ha reem-
plazado la palabra "fijado", por la pala-
bra "vigente". 

La letra e) lia sido suprimida. 
El número 16 de la letra f ) , h a sido re-

dactado como sigue: "Con el 5 por ciento 
de las sumas que perciban 'los colaborado-
res o personáis que no gozan de una remu-
neración .fija por su trabajo en las empre-
sas periodísticas y agencias noticiosas, y 
con otro 5 por ciento d'e cargo de estas 
mismas. . . etc .". 

El número 17, lia sido eliminado. 
El número 18 pasa a ser 17, reemplazán-

dose la frase: " . . . l o s términos d e l . . . " , 
por " . . . l o dispuesto e n e l . . . " ; y l a cita 
del artículo 12, por la del artículo 6 . 0 . 

Párrafo IV. En el primero de los artícu-
los que se propone agregar a continuación 
del 76, se ha cambiado la redacción, dicien-
do : "Artículo.. . Todo imponente de la 
Sección Periodística de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas, que 
haya realizado, inevitablemente, durante 10 
o más años de servicios, Un trabajo noctur-
no entre las 20 y las 6 horas, tendrá de-

recho a un abono de 2 meses por año; los 
que hayan completado 15 o más años en es-
ta clase de labores, tendrán d'ereelio a un 
abono de 4 me'ses por año; y los que hayan 

realizado 20 10 más años de estas labores, 
tendrán derecho a un abono de seis me-
ses por cada año de servicios". 

El inciso segundo, se suprime. 
En el segundo de los artículos que se 

propone agregar a continuación del 76, se 
ha intercalado, en el inciso primero, la pa-
labra "inevitablemente", entre las palabras 
"atmósferas" y "viciadas". 

El inciso segundo d'e este artículo pasa 



a ser artículo independiente, con la si-
guiente redacción : "Artículo.. . Las em-
presas 'harán una imposición adicional del 
uno por ciento sobre los sueldos de lo& im-
ponentes que necesariamente deban desa-
rrollar sus labores en las condiciones indi-
cadas en. los dos artículos anteriores''. 

El tercero de los artículos que se propo-
ne agregar a continuación del 76, ha pa-
teado a ser, artículo 7. o transitorio, en la 
forma que más adelante se expresará; con-
sultándose, en cambio, el siguiente artícu-
lo nuevo: "Artículo.. . Dentro de los 90 
días siguientes a la promulgación de la 
presente ley, el Presidente de la Repúbli-
ca, dictará, a propuesta del Consejo de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, un reglamento que establezca 
las normas que regirán para la aplicación 
de los tres artículos anteriores. Los medios 
de prueba y de control que servirán para 
acreditar las circunstancias y requisitos 
exigidos en los mismos artículos, serán de-
terminados en el Reglamento de tal modo 
que pueda certificarse, por identificación 
personal, el hecho de haberse efectuado tra-
bajos nocturnos o en atmósferas' viciadas 
por substancias tóxicas". 

Párrafo V. En el inciso segundo, se ha 
reemplazado la frase: " . . .cinco sueldos vi-
tales fijados para Santiago", por esta otra: 
" . . . cinco sueldos vitales vigentes, para la 
ciomuna de Santiago, en el momento de con-
cederse el beneficio". 

Párrafo VI. Las letras b) y c), han sido 
reemplazadas por las siguientes: 

"b) Los que se imposibilitaren física o 
intelectualmente para seguir en el ejercicio 
de sus funciones después de 3 años de ser-
vicios". 

"Se considerará inválido al asegurado 
que, a consecuencia de enfermedad, o por 
debilitamiento de sus fuerzas físicas o in-
teleatuales, esté incapacitado para procu-
rarse, por medio de un trabajo proporcio-
nado a sus actuales fuerzas, capacidad y 
formación, una remuneración por lo me-
nos equivalente a un tercio del salario ha-
bitual que gana un trabajador sano, en con-
diciones análogas de trabajo y en la misma 
localidad". 

"o) Los que cumplieren 55 años de edad 

y tuvieren más de diez años de servicios. 
En este caso, la jubilación no podrá ser in-
ferior al sueldo vital vigente en la comu-
na dte Santiago al momento de otorgarse el 
beneficio". 

Párrafo VII. l ia sido reemplazado por 
el siguiente: 

"VII. Substituyese el artículo 81 por el 
siguiente : 

"Las pensiones de montepío del perso-
nal de las empresa» periodísticas, o de los 
imponentes voluntarios y de los jubilados, 
se computarán a razón del sesenta por 
ciento de los dos últimos años del sueldo 
sobre el 'cual se le hicieron los descuentos, 
por los idiez primeros años de imposiciones, 
y en un uno por ciento más por cada año 
sobre dichos diez años. 

"Sin embargo, la familia de todo impo-
nente que haya efectuado imposiciones por 
menos de 10 años, y por más de 2, tendrá 
derecho a un montepío equivalente al 50 
por ciento del sueldo, el que se aumentará 
en un uno por ciento más por cada año de 
exceso sobre los do s primeros años de im-
posiciones . 

"Las disposiciones de los incisos anterio-
res se aplicarán en los casos en que el 
montepío resulte lSuperior al sueldo vital de 
la comuna de Santiago, vigente al tiempo 
de otorgarse el beneficio. En ningún ca-
so aquél podrá ser inferior a éste". 

Párrafo VIH. E n el primero de los. ar-
tículos de este párrafo se ha reemplazado, 
en el inciso primero, las palabras: "dos 
años", por "un año"; agregándose, al fi* 
nal de este mismo artículo, el siguiente in-
ciso: "Derógase el párrafo IV del Título 
I del decreto con fuerza de ley número 767, 
de 17 de Diciembre de 1925". 

En el tercero de los artículos de este 
párrafo, se han reemplazado los números 
l . o y 2.o, por los siguientes: 

" l . o ) Ser varón mayor de 2'1 años, sal-
vo el caso de invalidez para ganarse el sus-
tento diario; 

2 .0) Ser mujer casada". 
En el último de los artículos de este pá-

rrafo, se ha agregado la pal'abra "mensua-
les", después de "pensión", y se ha substi-
tuido la palabra "todo", por la palabra 
// i ^ ti 
"ningún . 



Párrafo IX. En el inciso segundo dte es-
te párrafo, se lia reemplazado la palabra 
"adeuden" p o r las palabras "hayan debi-
do", y ,se ha intercalado la palabra * 'entre-
gar", después de "empleadores". 

Párrafo X . El primero de los artículos 
que este párrafo propone agregar a conti-
nuación del 87, ha sido redactado como si-
gue : 

Artículo. . . "Las empresas afectas a es-
ta ley estarán obligadas, dentro del primer 
mes de su funcionamiento, 0 desde la fecha 
de promulgación de la presente ley, según 
e'l caso, a registrar en la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas a todo 
su personal; para cuyo efecto deberán en-
viar una nómina con sus nombres comple-
tos, hojas estadísticas y copia autorizada 
de la escritura de constitución de la socie-
dad o compañía; y si no la hubiere, copia 
de la declaración qué haya formulado el 
editor responsable ante Ha Biblioteca Na-
cional o la autoridad respectiva. 

"La Inspección del Trabajo procederá a 
notificar de clausura, en la forma estable-
cida en la ley número 5.050, a las empre-
sa« que no presenten el respectivo compro-
bante de la Caja, en que conste el' envío 
oportuno de los antecedentes indicados". 

£1 segundo de los artículos de este pá-
rrafo ha quedado reducido a su inciso pri-
mero. Los incisos siguientes pasan a for-
mar un artículo nuevo independiente, re-
dactado como sigue: 

"Artículo. . . Toda infracción a la pre-
sente ley será sancionada con multa de cien 
a cinco mil pesos, que aplicará el Vice-
presidente Ejecutivo de la Caja, y que se 
hará efectiva a beneficio de ésta. 

"En caso de reincidencia, la multa se 
elevará al doble, sin perjuicio de las demás 
acciones pertinentes. 

"Los decretos de multas y las liquidacio-
nes de Has imposiciones adeudadas por los 
empleadores, tendrán mérito ejecutivo an-
te los Tribunales del 'Trabajo, con arreglo 
a -los artículos 484 y siguientes del Decreto 
con Fuerza de Ley número 178". 

Párrafo XI. El inciso segundo ha sido 
redactado como sigue: "Los Intendentes y 
Gobernadores deberán comunicar .a la Caja 
Nacional de Empleados Públlicos y Perio-

distas, deñtro de treinta días, la publica-

ción de cualquier periódico correspondien-
te a su distrito jurisdiccional". 

Artículo 7.o (Pasa a ser 5.o) 

El primero de líos artículos que se con-
tienen en este artículo, ha sido redactado 
como sigue: 

"Artículo . . . Reconócese a los periodis-
tas en actual servicio, y a los que se aco-
gieren a los beneficios de la presente ley, 
para todos los efectos legales, 'los servicios 
prestados con anterioridad al 15 de julio 
de 19i25, cualquiera que hubiere sido el 
tiempo servido en empresas periodísticas 
antes de la fecha indicada; y reconócese 
igualmente, 'para todos los efectos legales, 
a las personas que queden sometidas al ré-
gimen de la Sección Periodística, el tiempo 
servido en empresas periodísticas y agen-
cias noticiosas con anterioridad a la fecha 
de vigencia de la misma. 

"Reconócese igualmente a los imponen-
tes acogidos al régimen de la Caja Nacio-
nal de Empleados Públicos y Periodistas, 
en cualesquiera de sus secciones, y para to-
dos '¡os efectos legales, el tiempo servido 
en instituciones del Estado, semifiseales, 
municipales, empresas periodísticas o agen-
cias noticiosas, siempre que no hayan sido 
simultáneos. 

"Las imposiciones y los aportes patrona-
les respectivos, serán de carigo de los inte-
resados. 

"Los derechos a que se refiere el pre-
sente artículo, sólo podrán hacerse valer 
dentro del plazo de un año, contado des-
de que el imponente quede afecto al régi-
men de la Caja, o desde la fecha de vigen-
cia de la presente ley para los actuales im-
ponentes. 

"Para los efectos de este artículo serán 
considerados como "servicios prestados" y 
como tiempo servido", las interrupciones 
que los interesados hayan tenido en su tra-
bajo en empresas peridísticag y agencias 
noticiosas". 

En el artículo siguiente, se ha reempla-
zado la cita: "artículo (1)", por "artículo 
anterior", y se ha puesto una coma después 
de la palabra "servidos". 

En el artículo que sigue, inciso primero, 
se ha reemplazado las palabras: "del reco-



nocimiento" por "del reconocimiento", y 
la palabra "reintegros" por "reintegro", y 
la frase: ' ' . . . c o n los intereses correspon-
dientes" por " • • - y con los intereses corres^ 
pondientes". El inciso 2. o de este mismo 
artículo se ha intercalado la palabra '' aque-
llos", después de "darán". 

Eoi el artículo que sigue, inciso tercero, 
se ha reemplazado la frase: ' 'que tengan 
en otra institución", por esta otra: " . . .que 
tenga el imponente en otra institución"; y 
las palabras: " . . . d e reconocidos", por la 
palabra ".. .reconocidos". 

Bn el artículo siguiente, inciso primero, 
se ha intercalado una letra a entre "impo-
nentes" y "que"; se ha eliminado la pala-
bra "la", antes de la palabra "vigencia"; 
y se ha sustituido la frase final: " . . . publi-
cación de esta ley", por esta otra: " . . . v i -
gencia de la misma ley". Los incisos se-
gundo y tercero han sido eliminados. 

En el artículo que sigue, inciso prime-
ro, se ha reemplazado la palabra "perio-
distas", por las paJlabras: " . . . d e la Sec-
ción Periodística"; se ha intercalado la pa-
labra "los" entre "de' y "servicios"; se 
ha colocado una coma después de "1925", 
y se ha reemplazado la cita del artículo 7.0 
por la del artícullo 5.0. El inciso segundo de 
este artículo ha'sido suprimido. 

En el último de los artículos, se han eli-
minado lias palabras: " o no". 

Como artículo final deQ, artículo 5.0, se 
ha consultado el siguiente, que es nuevo: 

"Art ículo . . . Los imponentes volunta-
rios, mientras se mantengan al día en el 
pago de sus imposiciones, no estarán obli-
gados a imponer en otra institución de pre-
visión". 

A r t í c u l o s 8 . o y 9 . o 

Han sido suprimidos. 

A r t í c u l o 10 (Pasa a ser 6.o) 
/ 

Ha sido redactado como sigue: 

"Artículo. . . Las empresas periodísticas 
estarán exentas de los impuestos creados 
por la ley número 7.144, y por la ley sobre 
impuesto a la internación, a la producción 
y a la cifra de los negocios, cuyo texto de-

finitivo fué fijado por decreto supremo 
número 2:772, de 18 de agosto de 1943". 

Artículo 11 (Pasa a ser 7.o) 

Ha sido redactado como sigue: 
"Art ículo . . . La Caja mantendrá un ser-

vicio de medicina curativa para sus impo-
nentes periodistas. Para este efecto podrá 
destinarse hasta un 5 por ciento de las en-
tradas que otorga la presente ley. 

"Las empresas que organicen servicios 
propios de medicina curativa para su per-
sonal, obtendrán de la Caja un aporte has-
ta del 50 por ciento del gasto correspon-
diente; quedando,'en dicho caso, estos ser-
vicios, bajo la fiscalización de la Caja". 

A r t í c u l o 1 2 

Pasa a ser 8.o, sin modificación. 

A continuación del anterior, se han agre-
gado los siguientes artículos nuevos: 

"Artículo 9 .o La Caja Nacional de Em-
pleados Públicos y Periodistas, en cuales-
quiera de sus secciones, estará obligada a 
da a conocer a los interesados, directamen-
te o por la prensa, las sumas no cobradas 
que existan a sü favor en la institución. 

"Artículo 10. Los corresponsales, en el 
país de periódicos extranjeros, podrán aco-
gerse a los beneficios de la presente ley, 
previa calificación por el Consejo de la Ca-
ja, én el carácter de imponentes volunta-
rios. 

V 

"Para los efectos de determinar sus obli-
gaciones y derechos, se tendrá como renta 
de los corresponsales antedichos, la que 
acreditaren ante la Comisión a que se re-
fiere el artículo. . . 

"Artículo final. La presente ley regirá 
treinta días después de su publicación en 
el "IDiario Oficiall"'. 

A r t í c u l o s T r a n s i t o r i o s 

A r t í c u l o l . o 

Ha sido redactado como sigu'e: 
"Art ículo . . . Auméntanse las pensiones 

de los actuales jubilados de la Sección Pe-
riodística de la Caja [Nacional de Emplea-

46.—Extraord.—Sen. 



dos Públicos y Periodistas, en la siguiente 
forma: 

'Las pensiones hasta de 9.600 pesos anua-
les, en 70 por ciento. 

Los primeros .2.400 o fraeción, de exce-
dente, en 10 por ciento; 

Los segundos 12.400 pesos o fracción, de 
excedente, en 9 por ciento; 

Los terceros 2 .400 pesos o fracción, de 
excedente, en 8 por ciento; 

Los cuartos 2.400 pesos o fracción, de 
excedente, en 7 por ciento; 

Los quintos 2.400 pesos o fracción, de 
excedente, en 6 por ciento; y 

Todas las sumas por. sobre las anterio-
res, en 5 por ciento. 

Sin embargo, ninguna, pensión será in-
ferior al sueldo vital vigente para la co-
muna de Santiago. 

A r t í c u l o 2 . o 

Se le ha agregado el siguiente inciso fi-
nal: 

"Este personal queda exceptuado de lo 
dispuesto 'en el art ículo. . ." 

A r t í c u l o 3 . o 

Ha sido, redactado como sigue: 

"Artículo . . . Autorízase a la Sección Pe-
riodística de la Caja Nacional de Emplea-
dos Públicos y Periodistas para disponer, 
por una sola vez, hasta de EiOÜ.OOO pesos,, 
eon cargo a las entradas que produzca es-
ta ley, a fin de invertirlos en los gastos 
administrativos extraordinarios que deman-
de su aplicación". 

Artículo 4.0 

Ha sido consultado como artíeulo décimo 
transitorio, con la siguiente redacción: 

Artículo. . . Autorízase al Presidente de 
la República para refundir en un solo texto 
con numeración de ley, las disposiciones 
de la presente ley, del decreto-ley N.o 767, 
y de las demás leyes que se refieren a la 
previsión de los periodistas". 

A r t í c u l o 5 . o 

Pasa a ser cuarto, sustituyendo la frase: 
"la aplicación de la presente ley", por esta 
otra: "su aplicación"; reemplazando la fa-
se: " . . . y en especial acerca de las norma« 
que regularán.. . etc.", por esta otra: 
" . . . el que contendrá la.s normas que regu-
l e n . . . " ; y sustituyendo la cita del artícu-
lo sexto por la del artículo cuarto. 

A r t í c u l o 6 . o 

Pasa a ser quinto, colocándose una coma 
después de la palabra "nueva"; eliminando 
la palabra "declaración", y sustituyendo 
la cita del artículo sexto por la del artícu-
lo cuarto. 

A continuación del anterior, se han con-
sultado, con los números G.o, 7 .o y 8.o, los 
siguientes artículos nuevos: 

"Artículo 6 o. 'Los actuales imponentes 
de la Sección Periodística de la Caja Na-
cional 'de Empleados Públicas y Periodis-
tas, que hubieren retirado sus imposiciones, 
podrán acogerse a lo dispuesto en el ar-
t ículo . . . , dentro del plazo de .un año, con-
tado desde la publicación de, esta ley en 
el "Diario Oficial". 

"Artículo 7 .0 . Los abonos a que se re-
fieren los artículos. . . y . . . , se concede-
rán también a virtud de trabajos realiza-
dos desde el 15 de Julio de 1925, sin per-
juicio de que s e computen los años efecti-
vamente servidos antes de la fecha men-
cionada, cualquiera que sea su número. 

"Los imponentes actualmente en servi-
cio tendrán derecho a los abonos de tiem-
po "que se refiere el inciso anterior,' siem-
pre que ellos sean acreditados dentro del 
plazo de un año, a contar desde la fecha 
de promulgación de la presente ley; y los 
que se reincorporen en el futuro gozarán 
de este mismo derecho, siempre que los 
acrediten dentro del plazo de un año, a 
contar desde la fecha de su reincorpora-
ción. 

"Artículo 8 .0 . Los corresponsales a que 
se refiere el artículo décimo, tendrán dere-
cho a que se les reconozcan sus años de 
servicios anteriores a la dictación de la pre-
sente ley, mediante el reintegro correspon* 



diente de sus imposiciones, en la forma y 
condiciones generales". 

A r t í c u l o 8 . 0 

Pasa a ser noveno, redactado como si-
gue: 

."Artículo.. . Los periodistas no afectos 
al régimen de la Caja Nacional de Emplea-
dos Públicos y Periodistas, que acrediten 
en la forma establecida por esta ley, ha-
ber hecho del periodismo su profesión ha-
bitual durante veinte años a lo menos, y 
que estén imposibilitados física o intelec-
tualmente para el trabajo, tendrán derecho 
a jubilar con una pensión equivalente al 
sueldo vital vigente en la comuna de San-
tiago al otorgarse el beneficio. 

"Este derecho sólo podrán impetrarse 
dentro del plazo de un año, y quedan ex-
cluidas de él las personas que están afectas 
a otro régimen de previsión, o sean actual-
mente jubilados. 

"Por los años posteriores al 15 de julio 
de 1925, deberán efectuar el reintegro de 
sus imposiciones, de conformidad a las nor-
mas generales establecidas en esta ley". 

Con las enmiendas relacionadas, el pro-
yecto queda como sigue: 

P r o y e c t o d e l e y : 

" A r t í c u l o l . o . Modifícase el artículo 11 
del decreto con fuerza de ley N . o 5224, de 
20 de septiembre de 1942, en la parte re-
ferente a la composición del Consejo de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, en la siguiente forma: 

1) Agrégase a continuación de la frase: 
"Un Consejero en representación de los 
periodistas", esta otra: " . . . designado de 
sendas ternas que presentarán al Presiden-
te de la Repxíblica, el "Círculo de Perio-
distas de Santiago" y el "Círculo de la 
Prensa de Valparaíso"; y 

2) Reemplázase la frase: "Un Consejero 
en representación de los fotograbadores", 
por la siguiente: "Un 'Consejero en repre-
sentación del personal técnico de los dia-
rios y de los fotograbadores". 

" A r t í c u l o 2 o . Determinado, después d e 
los cálculos actuariales que se practicarán 
cada cinco años, el hecho de que los recur-

sos consultados en esta ley arrojan supe-
rávit financiero, s e constituirá con éste un 
fondo de reserva, que tendrá por objeto 
mejorar las pensiones de invalidez y ve-
jez, y los montepíos". 

"Artículo 3 .o . Todos los imponentes de 
la 'Sección Periodística de la 'Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas, ten-
drán derecho a gozar de la asignación fa-
miliar. en conformidad a la ley número 
7295". 

"Artículo 4 .o . Modifícase el Decreto-
Ley 767, de 17 de diciembre de 1925, en loa 
términos que a continuación se expresan: 

I. Introdúcense al artículo 73 las siguien-
tes modificaciones: 

a) Agrégase en el inciso primero después 
de la expresión "Empresas Periodísticas", 
la siguiente frase: " . . . y de las Agencias 
Noticiosas". 

b) . Suprímense en el inciso segundo las 
frases: "en talleres propios" y "ocupan a 
lo menos un personal de diez individuos 
entre empleados y obreros". 

c) Intercálase, a continuación del inciso 
' segundo, el siguiente inciso nuevo: "Se 

considerarán Agencias Noticiosas las em-
presas de información nacional o extran-
jera que desarrollen sus actividades en el 
territorio nacional, que tengan sus propias 
fuentes de informaciones y distribuyan su 
material noticioso en el país o en el extran-
jero". 

d) 'Substitúyense los incisos 4.o, 5 .o y 
6 .o por los siguientes: 

"Los propietarios d e empresas periodís-
ticas y agencias noticiosas que a la vez 
tengan el carácter de empleados, por des-
empeñar funciones permanentes dentro de 
las mismas y que deseen acogerse a los be-
neficios de esta ley, tendrán derecho a ha-
cerlo, declarando la labor permanente que 
desempeñan, el sueldo que se atribuyen y 
el capital en giro de la empresa". 

"La Caja fijará la cantidad que servirá 
de base para los descuentos y beneficios". 

"Las declaraciones que hagan estos im-
ponentes sólo podrán modificarse una .vez 
al año no permitiéndose aumentos superio-
res al cinco por ciento". 

"Toda persona que trabaje para una em-
presa periodística estará obligada a impo-
ner, salvo que compruebe su carácter de 



colaborador ocasional, previa calificación 
que hará la Comisión a que se refiere el 
Artículo 7.o (Artículo 6.0), de la presente 
ley". 

e) Reemplázanse los incisos 9 .o y 10.o 
por los siguientes: 

"Para los efectos de regular los benefi-
cios e imposiciones que Ies correspondan, 
declararán, por intermedio de las empre-
sas respectivas, las sumas que deberán ser-
vir d e base a este fin, tomando el término 
medio mensual de las comisiones y sueldos 
que se les haya pagado en los últimos seis 
meses. Esta declaración deberá hacerse 
dentro de los treinta días subsiguientes a 
aquél en que los interesados cumplan en 
las empresas respectivas seis meses de ser-
vicio" . 

"En general y para todos los efectos de 
esta ley, las variaciones de las rentas de-
claradas por estos imponentes, sólo podrán 
hacerse una vez al año, no pudiendo au-
mentarse en más de un cinco por ciento 
anual sobre la renta anterior". 

II. Agréganse a continuación del artícu-
lo 73, los siguientes artículos nuevos: 

Artículo. . . Las personas que dejen de 
ser imponentes y no retiren sus imposicio-
nes, conservarán sus derechos. 

Si un imponente deja de serlo, se le con-
cederán los plazos que fije un Reglamento 
especial, para que opte a continuar como 
imponente voluntario, dentro de un má" 
ximo de la décima parte del tiempo duran-
te el cual haya hecho imposiciones. 

Durante estos plazos, el imponente con-
servará todos los derechos a los beneficios. 

Los imponentes que dentro de los plazos 
a que se refieren los incisos anteriores, se 
reincorporen o decidan continuar como vo-
luntarios, u obtengan alguno de los bene-
ficios, quedan obligados, ellos o sus bene-
ficiarios, de inmediato, a completar las inr 
posiciones correspondientes a estos plazos, 
para lo cual el Consejo podrá conceder los 
préstamos de reintegro a que se refiere el 
artículo siguiente. 

Si se reincorporaren fuera del os plazos 
referidos, sólo podrán ejercer el derecho 
a reintegro de* las imposiciones no satisfe-
chas, dentro del plazo de un año, contado 
desde la reincorporación". 

Artículo. . . El imponente que retire sus 

imposiciones, tendrá derecho a reintegrar-
las, cualquiera que sea el tiempo que ha-
ya estado fuera del régimen de la institu-
ción. Este derecho sólo podrá ejercerlo 
dentro del plazo de un año a contar desde 
su reincorporación. Est e reintegro se ha-
rá con un interés del seis por ciento anual, 
pudiendo la Caja conceder préstamos para 
el pago de la suma global que resulte adeu-
dada, los que no quedarán sujetos a las li-
mitaciones de monto y capacidad fijadas 
por dicha institución. Estos préstamos se 
servirán con dividendos mensuales iguales 
al cinco por ciento del sueldo del emplea-
do, incluido el interés del seis por ciento 
y. la amortización que resulte; pero, en 
ningún caso, el plazo de la extinción total 
du estas obligaciones podrá exceder de diez 
años, para lo cual se fijarán dividendos 
mayores si fuere necesario. Los servicios 
que correspondan a las imposiciones que 
se enteren en esta forma, serán considera-
dos para los efectos de los beneficios con-
templados en la Ley Orgánica de la Caja, 
desde el momento de la concesión del res-
pectivo préstamo. 

III. Introdúcense al artículo 74 las sr 
guien tes modificaciones : 

Agréganse después de las palabras 
"seguro de vida" estas otras: "y la aten-
ción médica". 

b) Substitúyense los números l . o y 
2 . 0 por los siguientes: 

" l . o Con el '5 por ciento sobre el total 
de las sumas ganadas semanal o (mensual-
mente por el imponente, cualquiera que se» 
su origen, considerando el sueldo vital vi-
gente para la respectiva localidad como su-
ma mínima para aplicar este descuento. 

Este descuento no podrá ser mayor a la 
declaración que tenga hecha el imponente 
a la Caja". 

"2.0 Con una subvención mensual de las 
empresas, igual al 5 por ciento a que se 
refiere el número anterior". 

c1) Agrégase al número 4.o la, siguiente 
frase: "descuento que podrá integrarse en 
dos cuotas mensuales". 

d) Reemplázase el número '5.o por el si-
guiente : 

"5.o Con la primera diferencia mensual 
entre la suma máxima sobre la cual ee ha-



ya impuesto con anterioridad y la mayor 
renta que se pase a ganar". 

e) Agréganse lo® siguientes números nue-
vos1 : 

"16. Con el 5 por ciento de las sumas que 
perciban los colaboradores o personas que 
no gozan de una remuneración fija por su 
trabajo en las empresas periodísticas y 
agencias noticiosas,, y con otro 5 por cien-
to de cargo d'e estas mismas empresas. Es-
tas erogaciones no dan a las personas in-
dicadas la calidad de imponentes ni dere-
cho a beneficio alguno". 

"17. Con la suma que deberá entregar-
le la Caja Autónoma d'e Amortización de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.o 
de la presente ley". 

IV. Intercálanse, a continuación del ar-
tículo 76, los siguientes artículos nuevos: 

"Artículo. . . Todo imponente de la Sec-
ción Periodística de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, que .ha-
ya realizado, inevitablemente, durante diez 
o más años de servicios, un trabajo noc-
turno entre la® .20 y las 6 horas, tendrá de-
recho a un abono de 2 meses por año; los 
que hayan completado 15 o más años en 
esta clase d'e labores, tendrán derecho a 
un - abono de 4 meses por año, y los que 
hayan realizado 20, o más años en estas la-
bores, tendrán derecho a un abono d'e seis 
meses por cada año de servicios. 

Art ículo . . . Los imponentes que desem-
peñen labores de la misma duración, en at-
mósferas inevitablemente viciadas por ema-
naciones gaseosas tóxicas, tendrán los mis-
mos derechos 'que las personas a que se 
refiere el artículo anterior. 

Art ículo . . . Las empresas harán una im-
posición adicional' del uno por ciento so-
bre los sueldos de los imponentes que ne-
cesariamente deban desarrollar sus labores 
en las condiciones indicadas en los dos ar-
tículos anteriores. 

Artículo. . . Dentro de los 90 días si-
guientes a la promulgación de la presente 
ley, el Presidente de la República dictará, 
a propuesta del Consejo de la Caja Nacio-
nal d'e Empleados Públicos y Periodistas, 
un reglamento que establezca las normas 
que regirán para la aplicación de los tres 
artículos anteriores. Los medios de prueba 

y de eontrol que servirán para acreditar 
las circunstancias y requisitos exigidos en 
los mismos artículos, serán determinados 
en el Reglamento de tal modo que pueda 
certificarse, por identificación personal, el 
hecho de haberse efectuado trabajos noc-
turnos o en atmósferas viciadas por subs-
tancias tóxicas". 

V. Substitúyese el inciso'final del artícu-
lo 77 por el siguiente: 

"En ningún caso la pensión de jubila-
ción podrá exceder del equivalente a cinco 
sueldos vitales vigentes para la comuna de 
Santiago en el momento de concederse el 
beneficio". 

VI. Reemplázans'e las letras b) y c) del 
artículo 78, modificado por la ley núme-
ro 5.539, de 26 de diciembre de 1934, por 
las siguientes: 

"b) Los que se imposibilitaren física o 
intelectualmente para seguir en el ejerci-
cio de sus funciones después de tres años 
de servicios. 

"Se considerará inválido al asegurado 
que, a consecuencia de enfermedad, o por 
debilitamiento de ,suis fuerzas físicas o in-
telectuales, esté incapacitado para procu-
rarse, por medio d'e un trabajo proporcio-
nado a sus actuales fuerzas, capacidad y 
formación, una remuneración por lo me-
nos equivalente a un tercio del salario ha-
bitual que gana un trabajador sano, en con-
diciones análogas de trabajo y en la misma 
localidad". 

"c) Los que cumplieren 55 años de edad 
y tuvieren más de diez años de servicios. 
En este caso, la jubilación no podrá ser in-
ferior al sueldo vital vigente en la comu-
na de Santiago al momento de otorgarse el 
beneficio". 

VII. Substituyese el artículo 81, por el 
siguiente: 

"Las pensiones de montepío del perso-
nal de las empresas periodísticas, o de los 
imponentes voluntarios y de los" jubilados, 
se computarán a razón del sesenta por cien-
to d'e I09 dos últimos años del sueldo sobre 
el cual se le hicieron los descuentos, por 
los diez primeros años de imposiciones, y 
en uno por ciento más por cada año sobre 
diehos diez años. 

"Sin embargo, la familia de todo impo-



nente ¡que haya efectuado imposiciones por 
nienos de diez años y por más de 2, tendrá 
derecho a un montepío equivalente al ¡50 
por ciento del sueldo, el que se aumentará 
en uno por ciento más por cada año de ex-
ceso sobre los dos primeros años de imposi-
ciones. 

" Las disposiciones ¿Le los incisos anterio-
res se aplicarán en los casos en que el 
montepío resulte superior al sueldo vital 
en la comuna de Santiago, vigente al tiem-
po de otorgarse el beneficio. En ningún ca-
so aquél podrá ser inferior a éste". 

VIII.—Reemplázase el párrafo IV del Tí-
tulo- II. Del Seguro de Vida, por el siguien-
te : 

"Artículo. . . El seguro de vida será equi-
valente a un año de sueldo que se •compu-
tará de acuerdo con el último sueldo per-
cibido y se pagará directamente, al falleci-
miento del imponente, al o a los beneficia-
rios, los cúales serán necesariamente, en 
primer lugar, la esposa y los liijos legíti-
mos,- a falta de éstos, los liijos naturales 
o ilegítimos o a falla de éstos últimos, el 
imponente podrá determinar a cualquiera 
de sus colaterales hasta el cuarto ¡grado de 
consanguinidad. El 50 por ciento del se-
guro de vida corresponderá a la esposa, 
concurriendo en el saldo, en igual propor-' 
ción, los liijos legítimos. En el caso de hi-
jos naturales o ilegítimos concurrirán to-
dos ellos en igual proporción a su número. 

Sólo en el tercer caso podrá el imponen-
te asignar el todo o parte a las personas in-
dicadas en el inciso precedente. 

Para tener derecho a este seguro basta-
rá con acreditar un año de imposiciones. 

El seguro de vida de los imponentes de-
berá ser extendido (por la Caja en una pó-
liza en la cual quédarán determinadas la 
persona o personas que, de acuerdo con las 
disposiciones del presente artículo, deberán 
gozar del seguro al fallecimiento del ase-
gurado, para cuyo efecto éste deberá pro-

porcionar eñ su oportunidad los anteceden-
tes del caso a la Caja. 

El pago del seguro se efectuará con ,1a 
sola exhibición del certificado de defun-
ción respectivo. 

La Caja pagará sin responsabilidad pa-
ra ella el 50 por ciento del valor del segu-

ro a las personas designadas en la última 
declaración estadística y con la sola pre-
sentación -del certificado de defunción res-
pectivo. 

El 50 por ciento restante se pagará cuan-
do se acrediten legalmente los derechos in-
dicados en el presente artículo. 

Derógase el párrafo IV del Título I del 
decreto con fuerza de ley número 767, de 
.17 de diciembre de 1925". 

Art ículo . . . No podrá disponerse del se-
guro de vida por testamento, ni cederse ni 
donarse. 

En todo caso, quedará afecto preferen-
temente a la« obligaciones contraídas con 
la Caja, las cuales se liquidarán a la fecha 
del pago- del seguro. 

Artículo. . . No tendrán dereciho al segu-
ro de vida los llamados a él -que se encuen-
tren en. alguna de las circunstancias si-
guientes: 

l . o Ser varón mayor de 21 años, salvo 
el c-aso de invalidez para ganarse el sus-
tento diario; 

z .o Ser mujer casada; .y 
3 .o Ser indigno de suceder al difunto 

como heredero o legatario. 
Art ículo . . . La cuota mortuoria consisti-

rá en una asignación igual al último suel-
do o pensión mensuales de que haya goza-
do el imponente y no podrá ser, en ningún 
caso, inferior a la suma de 1.500 pesos. 

IX. Agrégase, a continuación del artícu-
lo 84, el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo. . . Los descuentos, aportes le-
gales y demás obligaciones que por cuenta 
ele los imponentes hayan debido las empre-
sas o empleadores entregar a la Caja, ten-
drán la calidad d'e créditos privilegiados de 
primera clase". 

X . Agréganse, a continuación del artícu-
lo 87, los siguientes artículos nue'vos: 

Artículo. . . Las empresas afectadas a 
esta ley estarán obligadas, dentro del pri-
mer mes- de su funcionamiento, o desde la 
fecha dp promulgación de la presente ley. 
según el caso, a registrar en la Caja Nacio-
nal de Empleados Públicos y Periodistas a 
todo su personal; para cuyo efecto deberán 
enviar una nómina con sus nombres comple-
tos, hojas estadísticas y copia autorizada 
de la escritura de constitución de la socie-



dad o compañía; y si no la hubiere, copia 
de la declaración que haya formulado el 
editor responsable ante la Biblioteca Na-
cional o la autoridad respectiva. 

La Inspección del Trabajo pro-cederá a 
notificar de clausura, en la forma estable-
cida en la ley número 5.509, a las empre-
sas que no presenten el respectivo compro-
bante de la «Caja, en que conste el envío 
oportuno de los antecedentes indicados". 

Art ículo . . . Las empresas o empleadores 
deberán enviar a la Caja y proporcionar a 
los Inspectores de ésta, todos los datos que 
le sean solicitados, y qué se relacionen con 
los derechos de previsión que establece la 
ley. 

Art ículo . . . Toda infracción a la presen-
te ley será sancionada -con mulfa de cien 
a cinco mil pesos, que aplicará el Vicepre-
sidente Ejecutivo de la Caja, y que se ha-
rá efectiva a beneficio de ésta. 

En caso- de reincidencia, la multa se ele-
vará al doble, sin perjuicio de las demás 
acciones pertinentes. 

Los decretos'de multa y las liquidaciones 
de las imposiciones adeudadas por los em-
pleadores. tendrán mérito ejecutivo ante 
los Tribunales del Trabajo, con arreglo a 
los artículos 484 y siguientes del decreto 
con fuerza de ley número 178. 

XI . Agrégase, a continuación del ar-
tículo 88, el siguiente artículo nuevo: 

"Los Intendentes y Gobernadores debe-
rán comunicar a la Caja Nacional de Em-
pleados Públicos y Periodistas, dentro de 
treinta días, la publicación d'e cualquier 
periódico correspondiente a su distrito ju-
risdiccional". 

"Artículo 5-0 Intercálase a continuación 
del Párrafo T del Título II del decreto ley 
767, de 7 de diciembre de 1925, uno nuevo, 
denominado "Del reconocimiento de años 
de servicios", formado por los siguientes 
artículos: 

Artículo. . . Reconócese a los periodistas 
en actual servicio, y a los que se acogieren 
a los beneficios de la presente ley, para to-
dos- los, efectos- legales, 'los servicios pres-
tados con anterioridad al 15 de julio de 
1925, cualquiera que hubiere sido el tiem-
po servido en empresas periodísticas antes 
de la fecha indicada; y reconócese igual-

mente, para todos los efectos legales, a las 
personas que queden sometidas al régimen 
de la -Sección Periodística, el tiempo ser-
vido en empresas periodísticas y agencias 
noticiosas con anterioridad a la feoha de 
vigencia de la misma. 

"Reconócese igualmente a los imponen-
tes acogidos al régimen d'e la Caja Nacio-
nal de Empleados Públicos y Periodistas, 
en cualquiera de sus secciones, y para to-
dos los efecto® legales, el tiempo servido en 
instituciones del Estado, semifiseales, mu-
nicipales, empresas periodísticas o agencias 
noticiosas, siempre que no hayan s-ido simul-
táneos. 

"Las imposiciones y los aportes patro-
nales respectivos, serán de- cargo de los 
interesados. 

"iLo|j derechos, a. que se refiere el presen-
te artícelo, sólo podrán hacerse valer den-
tro del plazo de un año, contado desde que 
el imponente quede afecU al régimen de la 
Caja, o desde la fecha de vigencia de la 
presente ley ipara los actuales imponentes 

Para los eflectos de este artículo serán 
considerados como "servicios prestados" y 
como "tiempo servido'* las interrupciones 
que los interesados hayan tenido en su tra-
bajo en empresas periodísticas y agencias 
noticiosas. 

"Artículo. . . En el caso a que s|e refie-
re el inciso 2,o del artículo anterior, con-
tribuirán al pago de los beneficios las dos 
secciones de la Caja Nacional de Emplea-
dos Públicos y Periodistas y las institucio-
nes de previsión a que correspondan lestoi 
servicios, proporcionalmente al número de 
años de servicios, y siempre que no hubie-
ren retirado sus imposiciones de* las mis-
mas". 

"Artículo.. . Para los efectos del recono-
cimiento de años de -servicios, devolución de 
imposiciones u otras obUigacioijes que debe 
cumplir el imponente por la 'Caja, ésta 
otorgará al interesado préstamos de rein-
tegro a un plazo que fluctuará entre los 5 
y 10 años y con los intereses correspon-
dientes. 

Comprobados por la Caja los servicios y 
ot-'rgado e'l préstamo de rein'egro, se da-
rán aquéllos por reconocidos para todos los 
efecto-s legales". 



"Artículo. . . El imponente a quien se re- condición dje periodista, colaborador, o la 
conozca el tiempo servido con posterioridad calidad de imponente que puede tener den-
ai 115 de julio die 19¡25, queda obligado a trio de cada empresa el personal a que se 
¡integrar las disposiciones correspondientes, refiere el inciso 2.o die tta letra f ) del nú-
coii el interés simple de 6% anual". mero III del artículo 6.o de la presente 

"Para este efecto servirán de base los ley", 
sueldos sobre los cuales Se hayan regulado "Artículo. . . Los imponentes voluntarios, 
las imposiciones correspondientes a las ins- mientras se mantengan al día en el pago 
titueiones de previsión a que hayan estado de sus imposiciones, no tentarán obligados a 
afectos los imponentes, en caso de no haber imponer en otra institución de previsión", 
estado acogidos a ningún régimen, se con- "Artículo 6.o Las empresas periodísticas 
siderará la renta del cargo que ocupen a estarán exentas de lös impuestos creados 
la dictación de ¡la ipresente ley, o a la feeha por la ley número 7.144, y por la ley so-
de su incorporación a la Caja, aplicándose bi* impuesto a la internación, a la pr od ac-
una escala descendente de sueldos die un ción y a la cifra de los negocios, cuyo texto 
cinco por ciento anual". definitivo fué fijado por decreto supremo 

"Las imposiciones y aportes patronales nxxmero 2772, de 18 de agosto de 1943''. 
que tenga el imponente en otra institución " A r t í c u l o 7 .0 La Caja mantendrá un ser-
de previsión deberán ser traspasados por vicio de medicina curativa para sus impo-
éstas a la iSección Periodística, dentro del nenies periodistas. Para leste efecto podrá 
plazo de seis meses, con sus respectivos de- destinarse hasta un 5>% de las entradas que 
talles por añois, y servirán de abono al in- ¡otorga la presente ley. 
tegro de imposiciones qule corresponda a los "Las empresas que organicen servicios 
años redonocidos". propios de medicina curativa para su per-

fil integro de dichas imposiciones, en ca- sonal, obtendrán de la Caja, un aporte hasta 
so de ser insuficientes al traspaso de fon- del 50% del gasto correspondiente; quedan-
dos, se completará con un préstamo de rein- do, en dicho caso, estos servicios bajo la 
Hegno en la forma y condiciones indicadas fiscalización de la Caja", 
en la presente ley". " A r t í c u l o 8 . 0 Agrégase al artículo 13 de 

"Artículo. . . Los nuevos imponentes a la ley número i6.'640 el siguiente inciso ter-
que se refieren los articuléis... y . . . no cero: 
podrán dimjpetrar los beneficios que se les "La Caja Autónoma de Amortización en-
reeonode, sino después de tres años de la vi- tregará anualmente doce millones de pesos 
gencia de la presente ley, salvo la atención de estos fondos a la Sección Periodística 
médica, el seguro de vida, la cuota mor- d e la Caja Nacional de Empleados P ú b l i -
tuoria y el reajuste de pensiones, que en- eos y Periodistas, para saldar el deficit ac-
trarán a regir a contar dlesde la fecha de tuarial de esta Sección", 
vigencia de la misma ley". " A r t í c u l o 9 . 0 La Caja Nacional die Em-

"Artícelo. . . Una. Comisión compuesta pleados PúWidos y Periodistas, en cuales-
por tres Consejeros, de los cuales por k> quiera de sus secciones, estará obligada a 
menos dos tendrán que ser representantes dar a conocer a los interesado®, directamen-
de los imponentes de la Sección periodís- t e o por la prensa las sumas no cobradas 
tica, deberá practicar la comprobación y que existan a su favor en la. institución", 
calificación de los servicios que se hagan " A r t í c u l o 1 0 . Los ctorresponsalies en el 
valer p|or los interesados, por el tiempo ser- país de periódicos extranjeros, podrán aco-
mido antes del 15 de julio de 1925, y los ger.se a los beneficios de la presente ley, 
reconocimientos a qute se refieren los ar- previa calificación por el Consejo de Ja Ca-
t íeulos . . . y . . . del articulo 5.0 de la pre- ja, en el carácter de imponentes volunta-
eente ley. Esta Comisión obrará por delega- rios". 

ción del Consejo y sus acuerdos deberán "Para líos efectos de determinar sus 
ser aprobados por éste". obligaciones y derechos, se tendrá como 

"Artículo.. . El Consejo determinará la renta de los corresponsales antedichos, la 



que acreditaren ante la Comisión a que se 
refiere el ar t í cu lo . . ." 

"Artículo final. — La presente ley regi-
rá treinta ¡días después de su publicación 
en el "Diario Oficial". 

A r t í c u l o s T r a n s i t o r i o s 

" A r t í c u l o l . o Aumémtanse las pensiones de 
Jos actuales julblados de la Sección Perio-
dística de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, en la siguiente for-
ma : 

Las pensiones hasta de $ 9.600 anuales, 
en 70%. 

Los primeros $ 2.400 o fracción, de ex-
cedente, en 10%; 

Los segundos $ 2.400 o fracción, de ex-
cedente, en 9% ; 

Los terceros $ 2.400 o fracción, de ex-
cedente, en 8%; 

Los cuartos $ 2.400 o fracción, de exce-
dente, en 7%; 

Los quintos $ 2.400 o fracción, de exce-
dente, en 6%; y 

Todas las sumas sobre Qa.s anteriores, en 
5 por ciento. 

Sin embargo, ninguna pensión será infe-
rior al sueldo vital vigente para la comuna 
de Santiago. 

"ArtícuEo 2.o El personal que trabaja ac-
tualmente en agencias noticiosas podrá op-
tar a los beneficios del régimen de la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares o 
al régimen de previsión de la Caja Nacio-
nal de Empleados Públicos y Periodistas 
dentro del' plazjo de 180 días. 

Si dentro de este plazo no optare, que-
dará afecto al régimen de la Sección Pe-
riodística. 

Este personal queda exceptuado de lo 
dispuesto en el art ículo . . ." 

"Artículo 3.o Autorízase a la Sección Pe-
riodística de la. Caja Nacional de Emplea-
dos Públiclos y Periodistas para disponer, 
por una sola vez, hasta de 200.000 pesos 
con cargo a las entradas que produzca esta 
"ey, a fir: de invertirlos en los gastos admi-
nistrativos extraordinarios que demande su 
aplicación''. 

"Artículo 4.o Dentro de los noventa días 
siguientes a la publicación de esta ley, el 

Consejo de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas propondrá al Pre-
sidente de la República el Reglamento para 
su aplicación, el que contendrá las normas 
que regulen los medios de prueba y de 

•tíontro] a que >se refiere el artículo (1) del 
párrafo VI del artículo 4.o y artículo (3) 
IV del ráismo artículo 4.0. 

"Artículo 5.o Los empleados a sueldo y 
comisión, o comisión solamente, que actual-
mente tengan declaración hecha, podrán 
hacer de inmediato una nueva, conforme a 
lo que dispone él inciso primero de la letra 
e) del artículo 4.ow. 

"Artículo 6.0 Los actuales imponentes de 
la Sección Periodística de la Caja Nacional 
de Empicados Públicos- y Periodistas, que 
hubieren retirado sus imposiciones, podrán 
acogerse a lo dispuesto en el art ículo. . . , 
dentro del plazo de un año, contado desde 
la publicación de esta ley en el "Diario 
Oficial". 

"Artículo 7.o Los aíbonos„a que se refie- / 
ren los artículos. . . y . . . se concederán tam-
bién a virtud de trabajos realizados desde 
el 1|5 de julio de Ü9I25, sin perjuicio de que 
se computen los años efectivamente servi-
dos antes de la fecha mencionada, cual-
quiera que sea su número. 

Los imponentes actualmente en servicio 
tendrán derecho a los abonos de tiempo a 
que se refiere el inciso anterior, siempre 
que ellos sean acreditados dentro del plazo 
de un año, a contar desde la fecha de pro-
mulgación de la presente ley; y los que se 
reincorporen en el futuro gozarán de este 
mismo derecho, siempre que los acrediten 
dentro del plazo de un año, a contar desde 
la fecha de su reincorporación". 

"Artículo 8.0 Los corresponsales a que 
se refiere el artículo 10, tendrán derecho a 
que se Oes reconozcan sus años dé servicios 
anteriores a la dictación de la presente ley, 
mediante el reintegro correspóndiente de 
sus imposiciones, en la forma y condiciones 
generales". 

"Artículo 9.0 Los periodistas no afectos 
al régimen de la Caja Nacional de Emplea-
dos Públicos y Periodistas, que acrediten 
en la forma establecida por esta ley, haber 
hecho del periodismo su profesión habitual 
durante 20 años a lo menos, y que estén 



imposibilitados física o intelectualmente pa-
ra el trabajo, tendrán derecho a jubilar con 
u'na pensión equivalente al sueldo vital vi-
gente en Ha comuna de Santiago, al otor-
garse el beneficio. 

Este derecho sólo podrá interpretarse 
dentro del plazo de un año, y quedan ex-
cluidas de él las personas que están afec-
tas a otno régimen de previsión, o sea ac-
tualmente jubilados. 

Por los años posteriores al 115 de julio 
de 19125, deberán efectuar el reintegro de 
sus imposiciones, de conformidad a lias nor-
mas generales establecidas en esta ley". 

" A r t í c u l o 1 0 . Autorízase al Presidente de 
la República, para refundir en un solo tex-
to, con numeración de lev, las disposiciones 
de la presente ley, del decreto ley número 
767, y de Has demás leyes que se refieren 
a 'la previsión de los periodistas". 

Sala de la .Comisión, a 23 de diciembre 
d e 1 9 4 3 . — I s a u r o T o r i o s , C a r l o s A . M a r t í -
n e z . — E l i a s L a f e r t t e . — A l e j o L i r a I . 

DEBATE 
— S e a b r i ó l a s e s i ó n a l a s 1 1 h o r a s 1 5 m i -

n u t o s , c o n l a p r e s e n c i a e n l a S a l a d e 1 1 s e -
ñ o r e s S e n a d o r e s . 

Ell señor D u r á n (Presidente). — En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 14.a. en 22 de diciem-
bre, aprobada. 

E] acta de la sesión 15.a, en 2(8 de diciem-
bre, queda a disposición de los señores Se-
nadores. 

Se va a dar cuemta de los asuntos que han 
llegado a 1.a Secretaría. 

— E l s e ñ o r S e c r e t a r i o d a l e c t u r a a l a 
c u e n t a . 

P R E S U P U E S T O P A R A 1 9 4 4 . 

E] señor S e c r e t a r i o . — Corresponde con-
tinuar la discusión del artículo l.o del pro-
vecto de lev de Presupuesto para e.l año 
1 9 4 4 . 

El señor D u r á n (Presidente). — Ofrezco 
la palabra. 

El señor L a f e r t t e . — Señor Presidente, es-
timo que es procedente aprovecihar la dis-
cusión de este artículo l.o del proyecto pa-
ra abordar un asunto que ya Iha sido tra-
tado por algunos señores Senadores. Y al 
hacerlo, no pretendo cambiar el Criterio de 
los Honorables colegas que ya se han pro-
nunciado sobre el particular. 

Creo que la situación de la cantidad de 
dinero Consultada, para gratificación del 
personal de la Fábrica de Material de Gue-
rra es legal, porque los antecedentes que 
hay sobre esta disposición de la ley y la fi-
guración de estos item en anteriores Pre-
smpuesit.os de la Nación, son hechos que ya 
dan, indudablemente, legalidad a esta parti-
da. . 

La ley 6.772 dió al Presidente de la Repú-
blica facultad, en el art. l.o transitorio "para 
•e.uufcrata.r pagarés o anticipos bañe,arios, 
hasita por la suma de veinticinco millones 
de pesos ($ 25.000.000). cuyo producto se 
destinará a financiar, durante el presente 

Iaño (1940) la ley que aumenta los sueldos 
de las Fuerzas Armadas del Ejército, Marina 
y Aviación"; y en el artículo 7.o transito-
rio dijo: " 1̂ personal de empleados y 
obreros a jornal de ila Fábrica de Material 
de Guerra. Arsenales y Polvorines del Ejér-
cito, Escuela Militar y de la Fábrica y De» 
pósito Central1 de Vestuario y Equipo del 
Ejército, gozará, a contar del l.o de, enero 
de 1940, de la gratificación del veinticinco 
por ciento (35 ojo) señalada en el acápite 
2.0 del artículo 3.o de la ley número 5,690, 

yde 23 de septiembre de 1935, cualquiera 
que sea la feeiha dp su ingreso a dichos es-
tablecimientos". 

Posteriormente, este item ha figurado en 
todos los demás Presupuestos. En el del año 
1941. está glosado- "Para pagar el 25 por 
ciento de los sueldos del personal a contra-
ta que pagan con sus propios fondos, la Fá-
brica de Material de Guerra, los Arsenales 
de Guerra, etc.. en el del año 42, la misma 
cosa; eti el 43 también está, y, por último 
viene én el Presupuesto del año 44 y viene 
ampliada todavía, ya que la glosa dice lo si-
guiente: 

"3.0 Para pasar el 25 por ciento de los 
sueldos y jornales del personal que pagan 
con sus propios fondos las siguientes Re-
particiones ("artículos 6.o y 7.o transitorio« 



cíe la ley número 6,772): Fábtyca de Material 
de Guerra 5.100,000, etc.". 

Viene, pues, aumentada; quizás si exce-
sivamente, va que en el último Presupuesto 
tenía 600 mil pesos v ahora tiene 5.100,000 
pesos. 

Esta era la situación 'que se presentó en 
la Subcomisión, en la cual se discutió este 
apunto y. como constan del informe de la 
propia Subcomisión, esta partida fué supri-
mida a petición del Honorable señor Bravo. 
En efecto, dicho informe dice: 

"Se ¿leja constancia de que la eliminación 
de lo? 5.100,000 pesos que para el pago del 
25 por ciento de aumento de los sueldos y 
jornales del personal de la Fábrica de Ma-
terial de Guerra,, figuran en el número 3 de 
la letra b) de los Gastos Variables, (página 
19 del impreso), como las rebajas acorda-
das OT. los números 7), 19) y 20) de la cita-
da letra, que afectan a la misma Fábrica, 
fueron, solicitadas por el Honorable Senador 
Bravo, don Enrique". 

El señor B r a v o . — ; Me perrnite, señor 
Senador? 

Esas supresiones fueron solicitadas por 
mí a¡l señor Ministro, como lo, expliqué ^n 
3a sesión de ayer. El señor Ministro estudió 
el asunto y, después de conocer el informo 
expedido por el 'Auditor Genera] del Ejérci-
to. formuló por escrito la indicación ante 
la Subcomisión^ Fué, pues, a indicación del 
señor Ministro que l¿i Subcomisión aprobó 
esa supresión. Yo le* pedí a él sencillamente 
que ila estudiara, porque no sabía si se podía 
haee.r ila supresión o no. El señor Ministro 
la estudió y llegó al resuUado dp que po-
día hacerse y pidió a la Subcomisión! que la 
hiciera. 

Esta es la situación. 
El señor L a f e r t t e . — Exactamente; no es 

mi á?i;ino desmentir esa declaración. 
Ex, cosa simpática que algnnos parlamen-

tarios pidan .que se supriman algunas can-
tidades 'del Presupuesto y que se hagan eco-
nomías; simpático para el Gobierno, indu-
dablemente. Pero puede ser antipático para 
las instituciones afectadas y para el perso-
nal de ellas. Es simpático, porque los par-
lamentarios tienen, por regla general, la ten-
dencia i pedir que se aumenten los Presu-
puestos. v. en este caso, se pide una reba-
ja 

Esto fué lo que ocurrió. Si bien es cierto 
que el señor Ministro en un oficio confirmó 
que esta supresión podía (hacerse, no es me-
nos ciento que la Honorable Cámara de Di-
putados aprobó la partida y desechó la pe-
tición d,el señor Ministro, considerando que 
la cantidad de que se trata ha figurado en 
los Presupuestos da los últimos años, y, más 
que todo, — como decía en la sesión de ayer 
—que esta situación va a afectar a la Fábri-
ca y a s"u personal, pues una v:-z suprimi-
dos estos item, la Fábrica no va a poder 
efectuar estos pagos el próximo año, ya que 
110 va a estar en condicionen d? hacerlo. Y 
es por eso que yo decía ayer — y no sé si 
el señor Ministro de Hacienda lo ha mani-
festado privadamente — si será posible la 
promulgación de una ley que obligara a la 
Fábrica a pagar estas gratificaciones, quin-
quenios y todos los demás gastos urgentes 
inherentes al manten iuiiento del personal Y 
los obreros, que están en ese predicamento, 
también lo hacen presente cu un memorán-
dum que han enviado, y que en "1 número 
6 dice: 

"Si la Ley de Presupuestos sp apruaba 
con la disminución de estas partidas, para n» 
perjudicar totalmente al personal de la Fá-
brica, d e b e e s t a b l e c e r s e c o m o o b l i g a c i ó n f o r -
z o s a d e l a F á b r i c a e l p a g o d e e s t o s b e n e f i -
c ios , y a q u e d e o t r o m o d o , é s t a n o t e n d r í a 
a u t o r i z a c i ó n a l g u n a p a r a h a c e r l o y b i e n 
p u e d e s u C o n s e j o d e V i g i l a n c i a n o c o n c e d e r 
los f o n d o s n e c e s a r i o s a t e n d i e n d o a l a s d i s p o -
s i c i o n e s q u e lo r i g e n " . 

Corno puede verse, los propios obreros ¡son 
los que han enviado este memorándum y 
están también en ese predicamento,, y no 
quieren ver menoscabados sus salarios. 

Yo no sé cuántos son los beneficios que 
van a recibir, pero lo importante es que la 
Fábrica y su personal no sufran ese menos-
cabo. 

El señor Prieto. — ¿Me permite una bre-
ve interrupción, Honorable Senador? 

E!! señor L a f e r t t e . — Con todo gusto. 
El señor Prieto. — Su Señoría ha afirma-

do aquí, como también otros Honorables Se-
nadores, ([ue la Fábrica no estará en situa-
ción de pagarle este 25 por ciento a sus obre-
ros y empleados, y sin embargo, se ha con-
tradicho esta afirmación, porque se ha dicho 
en esta Sala tanto por el señor Ministro de 



Hacienda como por otras personas, que la 
Fábrica de Material de Guerra tiene gran-
des utilidades,; y que, por lo tanto, de esas 
utilidades, podría pagar perfectamente ese 
25 por ciento. 

A mi juicio, esto es lo esencial. Yo creo 
que es indispensable pagar ese 25 por cien-
to que está establecido por una le'y. Pero, 
¿quién debe pagarlo? 

¿De los fondos generales del Estado, cer-
cenando otras necesidades que tiene el Es-
tado que cumplir, o debe hacerlo la Fábri-
ca que tiene esas grandes utilidades? 

¿Por qué no lo hace? Eso es lo que no me 
explico. 

El señor L a f e r t t e . — Señor Senador, yo 
entiendo que la ley 6,772 obliga a la Fábri-
ca a pagar . . . 

EJ señor P r i e t o . — Eso ya lo sabemos. 
El señor L a f e r t t e . — En esta ley encon-

tramos qu*> dispone este pago en su artículo 
7.o transitorio. 

El señor P r i e t o . — Conozco la ley. 
El señor Lafertte.— Por esté motivo me 

parece que en el Presupuesto de la Nación 
te le debe dar los elementos para que pa-
gue. 

El señor Guzmán (don Leonardo).—¿Me 
permite, Honorable Senador? Es para ha-
cer presente un hecho. 

El Gobierno paga una parte de los obre-
ros y empleados de la Fábrica, y lo lógico-
es que para estos obreros y empleados se 
consulten los fondos necesarios, para respe-
tar lo que la ley dice; y me parece que todo 
el murado está interesado en hacer que se 
le respete. 

Pero la Fábrica debe hacerse cargo del 
pago de todas las gratificaciones y bonifi-
caciones de los empleados que ella misma 
paga. Esto me lo explicó el señor Minis-
tro de Defensa Nacional en una entrevista 
privada. Hay, pues, dos clases de emplea-
dos. Convendría, entonces, que el Gobierno 
nos dijese a cuánto asciende lo que debe 
pagarse al personal que depende del Esta-
do, para dejar el reírto a cargo de la Fá-
brica. 

Esto es lógico, si se considera que la Fá-
brica tiene treinta, y tantos millones de pe-
sos de utilidad al año. Sé que deben ha-
cerse reparaciones, por ejemplo, pero no 

me parece que éstas tomen todas las utili. 
dades, sobre todo hoy que es difícil traer 
muchos de los materiales que se necesitan 
para esos trabajos. 

El señor Prieto.— La palabra de Su Se-
ñoría viene a aclarar un punto que nos se-
ñalaba el Honorable señor Lafertte; el de 
que el año pasado esta partida era de 600 
mil pesos, y ahora figura con más de 5 mi-
llones de pesos. 

El señor G u z m á n (don Leonardo).— 
Probablemente se basa en ese hecho. 

El señor P r i e t o . — ¿ Ahora se está pagan-
do a todos? 

El señor Guzmán (don Leonardo) .— 
Se pagó sólo al personal que depende del 
Fisco, pero en el año próximo se quiere 
pagar a todos, lo que es justo (y lógico. 

El señor Prieto.— E(1 año pasado se pagó 
el 25 por ciento a todo el personal, pero 
i x i r la Fábrica. j 

El señor Lafertte,— Además, con respec* 
to a los quinquenios, he recibido esta ma-
ñana un reglamento que dice: "Para el re-
conocimiento del derecho a quinquenios 
chd personal de la Fábrica de Materiales 
de Guerra", despachado el 8 de octubre 
de 1M2, que tiene lias.firmas del Excmo. 
señor Ríos y del Ministro señor Duhalde, 
y que en el número 5.o dice: "Anualmente 
el Ministerio de Defensa Nacional pondrá 
a disposición de la Fábrica de Materiales 
de Guerra los fondos necesarios para pagar 
estos beneficios, debiendo la Administra-
ción de Caja- rendir cuenta a la C.ontraloria 
General de la República con las planillas 
de pago correspondientes y copia dejl de-
creto de reconocimiento". 

Todos estos antecedentes me mu?v<\n a 
pensar que no es conveniente que se reti-
ren por este año las cantidades de que se 
tratai y que habiendo figurado en el Pre-
supuesto, fueron retirados porteriormente a 
petición del Gobierno, y sobre cuya apro-
bación se pronunció la Honorable Cámara 
de Diputados como venían en el Presupues-
to de la Nacióni. 

El señor L a f e r t t e . — Finalmente, no quie-
ro dejar pasar esta oportunidad sin refe-
rirme p algunas expresiones vertidas ayer 
e nesta Sala por un Senador, con el deseo 



¿e atacar a la Izquierda y especialmente al 
partido Comunista. Creo que hay ,un gran 
retraso en este Honorable ¡Senador: se ha 
quedado él mirando los retratos que se pu-
blicaron en el año 1939; se ha. quedado con 

pensamiento fijo en ese año y no mira 
los retratos que se están publicando en el 
día de hoy y que reproducen, incluso, los 
diarios conservadores. A raíz de la confe-
rencia de Teherán, se han publicado a pro-
fusión esos retratos en los que están repre-
sentados, por el Gobierno de Inglaterra, 
Ohurchill, por el de los Estados Unidos, 
Roosevelt, y Stalin, por la Unión Soviéti-
ca. 

Se ha quedado también, el Honorable Se-
nador, pensando en las banderas que se pa-
searon por la Unión Soviética y no ve que 
ahora esas banderas se están paseando co-
mo un símbolo de la unión de esos países. 
Mantiene su pensamiento en 1939 y olvida 
los trascendentales acontecimientos que se 
han venido sucediendo en 1943, que es Jo 
esencial. 

.Los comunistas hemos dejado bien cla-
ramente establecido nuestro pensamiento 
con respecto a la situación internacional y 
a la nacional. En cuanto a esta última, he-
mos sugerido la formación de un gobierno 
de unión nacional, con exclusión, natural-
mente, de los sectores reaccionarios, pues 
se trataría de un gobierno nacional decidi-
damente ¡antifascista. 

Retraso demuestra también el Honorable 
Senador cuando acusa a la Izquierda de 
todo lo malo que dejó da Derecha; de ese 
fardo tan pesiado. 

A mi juicio, el error de la Izquierda es 
no haber hecho gobierno exclusivamente 
con hombres de izquierda. Cuando ha ¡he-
cho gobierne^ la Derecha lo Jia hecho sólo 
con hombres de sus filas, utilizando única-
mente a algunos elementos de Izquierda 
que se inolinan notoriamente hacia la reac-
ción. 

Si el Gobierno de don Pedro Aguirre y 
el actual del señor Ríos se hubieran hecho 
acompañar nada más que por hombres de 
izquierda, otra sería la situación; pero, co-
mo digo, 'ha habido eir el Gobierno perso-
najes que han creído que se puede hacer 

gobierno de Izquierda con hombres de De-
recha y ello es la causa de los males que 
nos aquejan en estos momentos. 

:Si se hiciera un gobierno de Izquierda 
con hombres de Izquierda, progresistas, de-
mocráticos, con todos los hombres que quie-
ren a su patria., creo que sería muy distin-
ta la situación que tendríamos en el mo-
mento actual. 

El señor G r u z - C o k e . — Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor L i r a I n f a n t e . — Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor D u r a n (Presidente).— Tiene l a 
palabra el Honorable señor Cruz-Coke y, a 
continuación, el Honorable señor Lira In-
fante . 

El señor C r u z C o k e , — Solicitaría al señor 
Ministro de Hacienda que tuviera la genti' 
leza. de informarnos sobre una petición que 
le había hecho, con relación a cierto labora" 
torio de la Universidad de Chile al que se 
ile ha suprimido la subvención, lo que sig" 
niñearía, naturalmente, la imposibilidad de 
trabajar durante el año. El señor Minis-
tro tuvo la gentileza de ofrecer hacer un 
arreglo, porque, en realidad, esta subven" 
ción se suprime en su totalidad, en vez de 
hacer una reducción! de los gastos en con" 
junto. 

El señor M a t t e (Ministro de Hacienda.). 
Sobre este asunto S . E . ed Presidente de la 
República ha enviado un oficio, el que en" 
tiendo, señor Presidente, está en la Mesa. 

En ese oficio se resuelve la petición del 
(Honorable ¡Senador. 

El señor C r u z ' ü o k e . — ¿De tal m a n e r a 
que quedaría prácticamente reintegrado el 
ítem, con pequeñas modificaciones? 

El señor M a t t e (Ministro de Hacienda.). 
—'Con algunas reducciones. 

El señor C r u z ' O o k e . — ¿Eso quedaría 
acordado? 

El señor M a t t e (Ministro de Hacienda.). 
—Es# decir, tiene que aprobarlo el Honora-
ble Senado. 

El señor L i r a I n f a n t e . — Hé presentado 
a la. Mesa una indicación, que lleva tam-
bién la firma del Honorable señor, Bórquez, 
para llenar una necesidad que no puede 
ser más digna de ser atendida. 



Saben los Honorables Senadores que toa" 
ce pocos días ocurrió en Osorno un sinies" 
tro muiv lamentable: la escuela que desde 
hace muchos años mantenían lo» Padres 
'Franciscanos, fué quemada intencionalmen" 
te, porque no puede suponerse que el in" 
cendio fué casual cuando comenzó por cua" 
tro puntos a la vez y el fuego consumió en 
pocos minutos el edificio, siendo inútiles 
los esfuerzos de los bomberos. Este sinies" 
1ro costó la vida a varios niños que esta" 
han educándose gratuitamente por los fran" 
císcanos. 

Pues bien, se me ha pedido por un grn" 
po de vecinos de Osorno, de todos los colo' 
res políticos, que obtenga del Gobierno que 
consulte en el Presupuesto unai suma que 
podría servir de ayuda para la reconstruc" 
ción de este edificio. Los franciscanos no 
tienen recursos, porque como lo dice su 
nombre, constituyen una Orden mendiean" 
te, |y en estas circunstancias tienen que ha" 
cer frente a la reconstrucción de su templo, 
que fué arrasado por un incendio hace un 
mes, cuando la Orden cumplía cien años de 
trabajo al servicio de la cultura y de la be" 
neficencia de Osorno. 

El señor Ministro de Hacienda, ante la 
petición de] Honorable señor Bórquez y del 
Senador que habla, accedió a que se con" 
sulte en el Presupuesto la suma de 190 mil 
pesos rebajando un ítem para construecio' 
nes que es bastante elevado y que, por con" 
siguiente, no será afectado con esta dismi" 
nución. 1 

Con el objeto de que la tramitación de 
esta indicación no sufra retardo, pediría que 
se le diera el curso correspondiente a f in 
de que el señor Ministro de Hacienda ob" 
tenga de S. E . el Presidente de la Repú" 
bliea que esta tarde envíe el oficio y pue" 
da tratarse. 

Creo poder invocar con derecho eil espí' 
ritu de tolerancia de que hablaba en- la se" 
pión de ayer el Honorable señor Guzmán, 
para que se atiendan las necesidades de es" 
ta Orden que no tiene carácter político si" 
no que cultural. 

'Creo que la indicación que hemos formu" 
lado contará con la unanimidad del Hono" 
rabie Senado. 

Después me referiré a otro asunto. 
El señor G u z m á n (don Leonardo).— Pi-

do la palabra, señor Presidente. 
El señor G u z m á n (don Eleodoro E.)—Pi-

do la palabra, señor Presidente. 
El señor D u r a n (Presidente).— Tiene la 

palabra el Honorable señor Guzmán (don 
Leonardo), v ai continuación Su Señoría. 

El señor G u f z m á n (don Leonardo)., __ 
Creo que no habrá inconveniente alguno de 
liarte de los Senadores radicales para ayo" 
yar la indicación que ha tenido a. bien for-
mular el Honorable señor Lira Infante. Co-
nocemos la obra que realiza ¡la Orden de 
los Franciscanos y en todos nosotros hay 
gratitud por esa labor. Los radicales somos 
realmente tolerantes y nuestro principio fi-
losófico nos obliga a ser así; de manera que 
estoy seguro de que en este caso correspon" 
deremos a nuestro pensamiento. 

El señor G u z m á n (don Eleodoro E.) — 
Deseo sólo dejar constancia de que en com' 
pañía del Honorable señor Cruzat, había" 
mos formulado algunas • indicaciones para 
mejorar las subvenciones con que se man-
tienen algunas instituciones de bien pú-
blico de las provincias de Valparaíso v 
Aconcagua. Desgraciadamente, no es mu-
cho lo que ¡hemos obtenido, porque, según 
parece, el señor Ministro de Hacienda no 
conoció a tiempo las indicaciones formula-
das en la Comisión Mixta. 

Solamente Oiay algunas pequeñas sumas 
que se han otorgado como aumento de es-
tas insignificantes subvenciones. 

Mi deseo es que se inserte en el acta de 
esta sesión la indicación que había formu-
lado 'y que, debido a que fué presentada en 
la Subcomisión y no en la Comisión Mixta, 
no pudo constar en el informe. 

— E l d o c u m e n t o c u y o i n s e r c i ó n s o l i c i t ó el 
s e ñ o r G u z m á n ( d o n E l e o d o r o E . ) , a p a r e c e 
a l f i n a l die <este D i a r i o . 

Ademá,s, le ruego al señor Ministro de 
Hacienda se sirva mantener la subvención 
de '50 mil pesos, de que goza la Sociedad de 
Empleados Civiles de la Armada (página 53 
del Presupuesto de Hacienda, en el núme-
ro 38), V no rebajarla a 30 mil pesos, pues 
esta Sociedad tiene ya esos 50 mil pesos in-
vertidos en un bien raíz, como que conta-



ba con la palabra del Gobierno respecto de 
esta suma, desde hace dos años. 

El señor Matte (Ministro de Hacienda). — 
Respecto de la indicación del Honorable se-
ñor Lira Infante, debo decir que me será 
muy grato recabar del Presidente de la Re-
pública el oficio correspondiente para que 
se dé esa subvención y se rebaje la partida 
correspondiente en Arquitectura. 

Respecto de la petición del Honorable, se-
ñor Guzmián (don Eleodoro E.), realmente,_ 
no sé cómo podría financiarla, porque ei 
Presupuesto está tan ajustado que ijo se 
puede disponer ni siquiera de 20 mil pesos. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). — 
Seguramente no esitá tan ajustado como pa-
ra que impida mantener esa cantidad de 50 
mil pesos. Yo le ruego que mantenga esos 
50 mil pesos, que estaban ya dispuestos. 

El señor Lira Infante.— Pido la palabra. 
El señor Durán (Presidente). — Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor Lira Infante. — Deseaba refe-

rirme a las partidas de caminos, repitiendo 
algunas observaciones que ya hice en la ho-
ra de Incidentes de la sesión de ayer y 
que, desgraciadamente, no .han podido ser 
conocidas del señor Ministro de Hacienda, 
porque entese momento no estaba él en la 
Sala. * 

Como creo que es importante que el se-
ñor Ministro las conozca, voy a referirme a 
este punto nuevamente. 

Decía yo en la sesión de ayer, que ha-
bía sido informado de que algunos fondos 
provenientes de donaciones de particulares 
para caminos, no habían sido debidamente 
invertidos en construcción y reparación de 
éstos. Agregué,* además, que tenía la abso-
luta certeza de que en ello no había tenido 
la menor intervención el señor Ministro de, 
Hacienda y que estaiba convencido de que 
una vez que él conociera los antecedentes 
respectivos, trataría de regularizar la situa-
ción, haciendo que esos fondos se destina-
ran únicamente a la construcción y repara-
ción de caminos. 

Estudiando el Presupuesto para el año 
próximo, advertí que "la partida de caminos 
se ha rebajado de 128.000-000 a 1ÜS.OOO.OOO 
de peso^, es decir, en 20.'000.000 de pesos. 
Lamento este hedho, porque nada hay más 

urgente, necesario y útil que seguir cons-
truyendo y reparando caminos. Cierto es 
que para un plan extraordinario figuran 
36.000.000 de pesos; pero,, en realidad, él 
debe realizarse, en todo caso, al margen de 
Jas sumas que el Presupuesto destina para 
caminos: no me parece que esa disminución 
se justifique porque simultáneamente se es-
té realizando un plan extraordinario de ca-
minos, que, precisamente, por algo se llama 
"extraordinario". 

Quiero llamar la atención respecto a que 
los particulares demuestran cada día mayor 
interés por hacer esitos aportes a que me re-
fería hace poco. El año 1942 ellos fueron de 
$ 5.000.000 y en el presente año ascendie-
ron a $ 12-600.000, lo que significa un ma-
yor esfuerzo equivalente a $ 7.000.000. A 
virtud de este aumento, en la partida co-
rrespondiente del Presupuesto de 1042 se 
desitinaron $ 17.000.000, suma que ha sido 
elevada este año a $ 38.000.000. Es nece-
sario 'que estos fondos aportados por los 
particulares sean invertidos en caminos y 
no qu otros fines, como ocurre actualmente. 

Como me consta que el señor Ministro de 
Hacienda no acepta esta situación, para 
tranquilizar a los,particulares que se han 
desprendido de dinero con bastantes sacri-
ficios, en cuanto a la debida inversión de 
los fondos, he ^renovado mis observaciones 
y espero que e:l señor Ministro de Hacien-
da confirme lo que ha manifestado ayer, 
esto es, que regularizará la destinación de 
estos fondos para caminos. 

El señor Matte (Ministro de Hacienda). — 
En realidad, yo pedí informaciones en vis-
ta del reclamo interpuesto, precisamente, 
por pobladores de la región sur del país, en 
orden a que no se había conseguido ni si-
quiera que se destinaran a arreglos de ca-
mino--: los propios dineros con que los par-
ticulares habían contribuido para este ob-
jeto. 

Lo que ha pasado es que estos fondos 
destinados a caminos (los dos1 itercios re-
presentados por la cuota fiscal más el ter-
cio con que contribuyen los particulares) 
resultaron insufieienites, y entonces se dis-
puso de toda la partida para arreglar al-
gunos caminos que no eran precisamente 
alquellos para los cuales habían contribuido 



los particulares. Pero ya se ¡han dado las 
instrucciones necesarias a la Dirección de 
Obras Públicas para que proceda cuanto 
antes a Ihacer los arreglos de estos otros ca-
minos, y hay en el Gobierno la mejor dis-
posición para solucionar esto, de manera 
que creo que en algunos días más se podrán 
iniciar los trabajos de reparación de aque-
llos caminos que han sido favorecidos con 
aportes de particulares. \ 

El señor Lira Infante. — Me alegro mu-
cho de las noticias que nos da el señor Mi-
nistro de Hacienda y agradezco su atención 
al darnos «sitas explicaciones. 

El señor Durán (Presidente). — Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate sobre el artículo I.o. 
En discusión el artículo 2.o. 
Ofrezco la palabra. 

— N o h a b i é n d o s e p r o d u c i d o d i s c u s i ó n e n 
log a r t í c u l o s 2 , o a 9 .o , se c i e r r a s u c e s i v a m e n -
t e e l d e i b a t e e n e l l o s . ( E l t e x t o d e l o s a r -
t í c u l o s a p a r e c e e n e l D i a r i o d e la; s e s i ó n 
1 5 a . e x t r a o r d i n a r i a , e n 2 8 d e d i c i e m b r e ) . 

El señor S e c r e t a r i o . — "Artículo lO.o — 
Del producto del impuesto extraordinario 
creado por el artículo l.o de la ley núme-
ro 7.160, de 20 de enero de 1942, se ente-
rará en 1944, en arcas1 fiscales, la cantidad 
de 100 millones de pesos como recurso pre-
supuestario, para financiar el plan extra-
ordinario de obras públicas que se detalla 
en la presente lev''. 

El señor D u r á n (Presidente). — En dis-
cusión este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Lira I n f a n t e . — Desearía saber, 

señor Presidente, si al disponerse aquí que 
se enterará en 1944, • en arcas fiscales, la 
cantidad de 100 millones de pesos corno re-
curso presupuestario, van a disminuir las 
partidas que se establecieron para distintas 
obras públicas en la ley número 7,1'60, dc-
20 de enero de 1942. Del producto del im-
puesto extraordinario al cobre ya se dispu-
so: si ese impuesto deja un superávit de 
cien millones- de pesos "para financiar el 
plan extraordinario de obras públicas que, 
se detalla en la presente ley", ino habría na-
da qué decir; pero si esto va en desmedro 

de las partidas que se establecieron, sería 
lamentable. 

El señor M a t t e (Ministro de Hacienda). 
No se trata de eso, señor iSenador. El' úni-
co objeto de la disposición consiste en dar 
una facilidad para poder disponer del di-
nero -desde el mes de enero próxima, por. 
que los fondos del impuesto al cobre sólo 
ingresarán en Tesorería en los meses de ju-
nio y de novienibre de 1944, y en tales con-
diciones' el plan de obras públicas no con-
taría con recursos hasta el mes de junio. 
Por eso, con el objeto de poder disponer de 
fondos y de no tener dificultades con la 
Contraloría, ni dificultades legales, se ha 
recurrido a este procedimiento, que no in-
nova en absoluto en el plan de obras pú-
blicas, pero que tiene la ventaja de producir 
un acortamiento en el plazo de la iniciación 
de las obras. 

El señor L i r a I n f a n t e . — Quedo satisfe-
cho con la explicación que ha dado el se-
ñor Ministro de Hacienda. 

El señor G u z m á n (don Eleodoro E.). — 
No voy a hacer objeciones sobre lo que 
dispone este artículo 10, que destina 100 
millones de pesos para lat* realización de 
obras públicas, en general; pero quiero lla-
mar la atención hacia el hecho de que la 
ley de distribución del impuesto al cobre, 
en uno de sus artículos finales* dijo que con 
estos fondos se atendería de preferencia al 
cumplimiento de diversas leyes que el Con-
greso Nacional ya había aprobado y que el 
Presidente de la República había promulga-
do. Por eso, yo creo que, en cierto modo, es-
te artículo va a perjudicar o a impedir que 
se cumpla esa disposición de la ley de dis-
tribución del impuesto al cobre. En conse-
cuencia, me parece que sería conveniente 
que el señor Ministro de Hacienda tuviera 
en cuenta, no obstante qiie estos 100 millo- ' 
nes de pesos se van a dedicar a la realiza-
ción de obras públicas, que también debe-
rán dedicarse las sumas correspondientes, 
ya acordadas por la ley de distribución del 
impuesto al cobre, a las oíbras que se enu-
meran en dicha ley especial. 

El señor V i d e l a . — En la ley del impues-
to al cobre no se dice e s o . . . 

El señor L a f e r t t e . — Sí, porque contiene 
un artículo expreso al respecto. 



El señor Videla.— Yo creo que en esa 
ley se indica una serie de l eyes . . . 

El señor G u z m á n (don Eleodoro E») — 
No erea Su Señoría: lea el artículo. 

El señor V i d e l a . — Lo voy a leer, señor 
Senador: he pedido la l e y . . . 

El señor L a f e r t t e . — Este artículo no ve-
nía en el proyecto de Presupuestos enviado 
por el Gobierno. Es un artículo nuevo apro-
bado eñ la Honorable Cámara de Diputa-
dos. Como es natural, tenía alarmados a 
los señores Senadores, entre ellos al que ha-
bla., porque ya tenemos la experiencia de lo 
sucedido en 1942, en que todos los fondos 
provenientes del impuesto al cobre pasa-
ron ia formar parte del Presupuesto de "la 
Nación. En 1943 no ocurrió lo mismo, pe-
ro no sé que se haya empezado una sola 
obra o que se hayan invertido fondos en 
las obras que se enumeraron al aprobar la 
ley respectiva. Como un ejemplo puedo ci-
tar el caso de la Escuela de Artesanos .de 
Tarapacá, con sede en Iquique, que no ha 
sido comenzada y que debe construirse con 
cargo a estos fondos del impuesto al cobre. 
En verdad, causa alarma la posibilidad de 
que ingresen al Presupuesto de da Nación 
estos cien millones de pesos, y a nosotros 
nos corresponde velar por que se cum-
pla esa ley, para que los trescientos o¡ 
cuatrocientos millones provenientes de ese 
impuesto se destinen a la construcción de 
las obras que se tuvieron en vista al auto-
rizar el impuesto. Recuerdo que hace poco 
se empezó.a sustraer fondos de esta ley, 
cuando se dedicaron 5 millones a la. cons-
trucción del edificio para la Embajada Ar-
gentina, cuiyos trabajos, poir lo demás, tam-
poco se han iniciado. Esto no puede con-
tinuar, señor Presidente, y pop eso yo qui-
siera escuchar del señor Ministro de Ha-
cienda que estos 100 millones de pesos no 
ván a ser destinados a fondos generales de 
la Nación, sino a la construcción] de las 
obras previstas. 

El señor G u z m á n (don Leonardo). — A 
propósito de lo que acaba de decir el Ho-
norable señor Lafertte, yo quería recordar 
al señor Ministro de Hacienda que desde el 
año 1938 hay en la ciudad de Antofagasta 
un Liceo de Hombres en construcción: los 
trabajos se iniciaron en 1936 y se parali-

zaron dos años después, lo que ha traído co-
mo consecuencia que los muros que se alcan-
zaron a levantar, se están derrumbando y se 
presenta ahora el peligro de que se pierda 
todo el trabajo adelantado. Yo pediría al 
señor Ministro de Hacienda que ordenara la 
continuación de esos trabajos, destinando 
de los fondos a que se ha referido el señor 
Lafertte. unos 800.000 pesos, que es lo que 
la Dirección de Obras Públicas ha pedido, 
para terminar la obra. 

El señor L a f e r t t e . — Esos fondos están de-
masiado repartidos ya, señor Senador. 

El señor G u z m á n (don Leonardo). — Es 
un oficio del 14 de diciembre de este año 
y creo que Lleva el número 1817. Me permi-
to pedirle al señor Ministro de Hacienda 
que lo tenga presente. 

El señor M a t t e (Ministro de Hacienda).— 
Con mucho gusto. 

El señor D u r á n (Presidente).— Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate sobre el artículo 10. 
Se suspende la sesión por unos breves ins-

tantes . 
— S e s u s p e n d i ó l a s e s i ó n a l a s 1 1 h o r a s , 

5 6 m i n u t o s . 
— S e r e a n u d ó l a s e s i ó n a l a s 1 2 h o r a s , 4 

m i n u t o s . 
El seficír D u r á n (Presidente).'— 'Conti-

núa, la sesión. 
Corresponde votar en particular el pro-

yecto de ley de Presupuestos para 1944. 
El señor S e c r e t a r i o . — El artículo l.o que 

corresponde votar, consta de dos partes: 
Entradas y Gastos. 

El señor Presidente pone en votación el 
artículo en la parte relativa a los Gastos, 
porque el financiamiento que el señor Mi-
nistro de Hacienda propone al Honorable 
Senado para equilibrar el Presupuesto, se 
basa en el supuesto de que el Honorable 
'Senado no va ai aceptar la partida de 
$ 5.100.000.— para pagar al personal de las 
Fábricas y Maestranzas del Ejército, y co-
mo este gasto corresponde tratarlo en la par-
tida del Ministerio de Defensa Nacional, el 
señor Presidente pone én votación en pri-
mer término el rubro "Gastos", cuya pri-
mera partida corresponde a "Presidencia de 
la República,", que no ha tenido modifica-

4 7 . — E x t r a o r d . — S e n . 



c i ó n a l g u n a , p u e s e n l a H o n o r a b l e C á m a r a 
d e D i p u t a d o ^ s e a p r o b ó e n l o s m i s m o s t é r -
m i n o s e n q u e "viene p r o p u e s t o p o r o! E j e -
c u t i v o . 

El señor D a r á n (Presidente).— En vo-
tación . 

Si no se pide votación, daré por aproba-
da esta partida. 

A p r o b a d a . 
E l señor S e c r e t a r i o . — La segunda parti-

da se refiere al presupuesto del Congreso' 
Nacional, y la Honorable Cámara de Dipu-
tados propone a este respecto la modifica-
ción que consta del impreso en poder de los 
señores Senadore¡s. 

— E l t e x t o d e l a s m o d i f i c a c i o n e s i n t r o d u -
c i d a s p o r l a C á m a r a d e D i p u t a d o s e n e l p r o -
y e c t o d e P r e s u p u e s t o s a p a r e c e e n l a C u e n t a 
d e l a s e s i ó n 1 5 . a e x t r a o r d i n a r i a , e n 2 8 d e d i -
c i e m b r e . 

El señor D n r á n (Presidente).— En vo-
tación . 

Si no se pide votación, daré por aproba-
da esta partida con las modificaciones pro-
puestas. 

Aprobada. 
El señor S e c r e t a r i o . — La tercera parti-

da: corresponde a los Servicios Independien-
tes. 

La Honorable Cámara de Diputados ha 
aprobado esta partida en la forma propues-
ta por el Ejecutivo. 

El señor D u r a n (Presidente).— En vo-
ción. 

Si no se pide votación, daré por aproba-
da esta partida.. 

Aprobada. 
El señor S e c r e t a r i o . — La partida siguien-

te corresponde al Ministerio del Interior. 
La minuta de las modificaciones hechas 

en la Honorable Cámara de Diputados es-
tá en poder de los señores 'Senadores. 

Debo llamar la atención a este respecto a 
que en el impreso .que tienen en sus ma-
nos los señores Senadores hay un error. En 
la página 7 del mismo- s;e establece, por la 
Honorable Cámara, un número 6.o nuevo, 
para subvencionar extraordinariamente, por 
Una sola vez. a] Cuerpo de Bomberos de 
Rancagua y Rengo. En el impreso reparti-
do, aparece omitido este acuerdo de la Cá-
m a r a . 

El señor P r i e t o . — ¿Qué cantidad es ! 
El señor S e c r e t a r i o . — Son cincuenta mil 

pesos, Honorable Senador. 
El señor D u r a n (Presidente).— En vota-

ción la. partida.. 
Si no se pide votación se dará por apro-

bada, con las modificaciones introducidas 
par la Honorable Cámara de Diputados. 

Aprobada. 
E] señor S e c r e t a r i o . — La partida corres-

pondiente al Ministerio de Relaciones Exte-
riores ha sido aprobada por la Honorable 
Cámara de Diputados con las modificacio-
nes que constan del impreso. 

El señor D u r a n (Presidente).— En vota-
ción. 

Si no se pide votación se dara por apro-
bada la partida en la forma que viene de 
la Cámara de Diputados. 

Aprobada. 
El señor S e c r e t a r i o . — Partida correspon-

diente al Ministerio de Justicia. 
El señor D u r a n (Presidente).— En vo-

tación la partida con las modificaciones 
propuestas por la Honorable Cámara de Di-
putados . 

Si no se pide votación, se dará por apro-
bada la partida con las modificaciones. 

Aprobada. 
El señor S e c r e t a r i o . — Partida correspon-

diente ad Ministerio de Hacienda, con las 
modificaciones aprobadas por la Cámara de 
Diputados, que constan del impreso en ma-
nos -de Sus Señorías. Además de las modi-
ficaciones de la. Honorable Cámara de Di-
putados, hay una indicación formulada por 
S . E. el Presidente de la República, por la 
que propone consultar en esta partida, ítem 
01 ¡06:04, una suhyeneura para, el Conjunto 
Musical Artístico "Alma del Pueblo". 

El señor D u r á n (Presidente).— En vo-
t tación. 

iSi no se pide votación, se darán por apro-
badas las modificaciones de la Honorable 
Cámara de Diputados y la indicación de 
S. E . el Presidente de la República. 

El,señor G u z m á n (don Eleodoro E.) — 
Entiendo que podría aprobarse condicionalr 
mente la partida, a que antes me referí, 
relacionada con el personal civil de la Ar-
mada. 

El señor D u r á n (Presidente).— E s t á n e n 



votación las modificaciones de la Honora-
ble Cámara de Diputados y una indicación 
de S . E. el Presidente de la República so-
bre la partida Ministerio de Hacienda. 

Si no se pide votación, se dará por apro-
bada la partida con las modificaciones. 

Aprobada. 
El señor Secretario. — Corresponde en 

seguida votar la partida relativa al Minis-
terio de Defensa Nacional, Subsecretaría de 
Guerra. 

En esta partida el Honorable señor Mu-
ñoz Cornejo ha formulado una cuestión 
previa que consiste en establecer si la Ho-
norable Cáonara de Diputados pudo o no 

„ aprobar una partida de cinco millones cien 
mil pesos para el pago de asignación fami-
liar ,y gratificación del personal de la Fá-
brica de Material de Guerra del Ejército, 
partida que venía propuesta en el primitivo 
proyecto del Ejecutivo y que, posteriormen-
te, fué retirada por el mismo Ejecutivo. 
La Honorable Cámara de Diputados se pro-
nunció sobre esa partida y la aprobó. 

El señor D u r a n (Presidente). — En vo-
tación la cuestión previa propuesta por el 
Honorable señor Muño® Cornejo. 

El señor S e c r e t a r i o . — El Honorable se-
ñor Cruzat propuso que el Honorable Sena-
do votara directamente la partida. 

El señor Cruzat. — Efe lamentable que no 
se encuentre presente el señor Muñoz Cor-
nejo, porque creo que habría tenido la defe-
rencia de retirar la proposición de cuestión 
previa que ha planteado. 

No sé si el Honorable señor Lira Infante 
tuvo oportunidad de hablar con él sobre es-
te asunto. 

El señor L i r a I n f a n t e . — No, señor Sena-
dor, porque el Honorable señor Muñoz Cor-
nejo salió de la Sala creyendo volver antes 
de que se tratara este punto. 

El señor C r u z a t . — Habría conveniencia 
en postergar la votación y dejarla para el 
final. 

El señor Ortega. — Si es cuestión previa, 
¿cómo se va a dejar para el final? 

El señor G u z m á n (don Eleodoro E.). — 
Se puede dejar para el final. 

El fíeñor L a f e r t t e . — Tendría que dejar-
se pan-a el final junto con la partida corres-
pondiente a este Ministerio. 

El señor G u z m á n (don Eleodoro E.). — 

La correspondiente a la Subsecretaría de 
Guerra. 
. El señor Azocar. — Que se vote. 

El señor Lira Infante. — Podríamos se-
guir con otra partida. 

E¡ señor Duran (Presidente). — En vo-
tación la proposición de] Honorable señor 
Muñoz Cornejo. 

— D u r a n t e l a v o t a c i ó n : 

El señor O r t e g a . — Deseo fundar mi vo-
to. 

Voy a votar favorablemente la consulta, 
porque me asiste e] convencimiento de que 
no podría excusarse el Congreso de consig-
nar esta partida en los Presupuestos, si de-
sea dar cumplimiento al precepto constitu-
cional que ordena que los Presupuestos con-
tengan on su rubro de gastos fijos 'las par-
tidas necesarias para dar cumplimiento a las 
leves de efectos permanentes. 

En este caso se trata de la ley número 
7,452, ?obre pago de quinquenios al perso-
nal de la Defensa Nacional. Y es tan claro 
el espíritu que anima a este texto legal, que 
el propio Gobierno dictó el reglamento co-
rresDondiente, que aparece publicado en el 
Boletín Oficial número 41, página 1322 y 
1333, de 8 de octubre de 1942. En este regla-
mento. que lleva las firmas de S. E. el Presi-
dente de la Repúbl ica y del ex Ministro de 
Defensa Nacional, señor Alfredo Duhalde, 
se establece en el número 5.o. lo siguiente: 

"Anualmente el Ministerio de Defensa 
Nacional pondrá a disposición de la Fábrica 
de Material de Guerra los fondos necesa-
rios para el pago de estos beneficios, debien-
do h Administración de Caja rendir cuenta 
a la Contraloría General de la República con 
las planillas de pago correspondientes y co-
pia del Decreto de reconocimiento. 

Durante el presente año el gasto que ori-
gine el cumplimiento del artículo 39 de la 
ley 7,300, ya citada, se imputará a la lev 
7,W7 de 30 de enero de 1942,observándose 
la forma de rendición de cuentas que indica 
el número o del presente decreto. 

Tómese razón, regístrese, comuniqúese y 
publíquese en el Boletín Oficial del Ejérci-
t o . 

(Firmado) — J. A. Ríos M. — A. Duhal-
de V . " . 

C o m o p u e d e v e r e l H o n o r a b l e S e n a d o , a l 



Poder Ejecutivo no 1? asiste duda alguna 
de la obligación que pesa sobre los Poderes 
Públicos para dar cumplimiento a esta ley 
de efectos permanentes, mediante la con-
sulta en el Presupuesto de Defensa Nacio-
nal de la partida que permita sufragar este 
gasto. 

Por estas razones, voto afirmativamente. 
El señor G u z m á n (don Leonardo). — De-

searía saber qué es lo que se está votando. 
El señor Secretario. — Se está votando, 

señor Senador, ¿r. cuestión previa promo-
vida ayer por el Honorable señor Muñoz 
Cornejo para establecer si la Honorable Cá-
mara de Diputados pudo o no. eonsiifuc-io-
nalmente, aprobar la partida de 5.100,000 
pesos oara gratificación del personal de la 
Maestranza del Ejército. 

'El señor Guzmán (don Leonardo). — Pe-
ro puede haber sido el señor Ministro de Ha-
cienda quien formuló esa indicación. 

El señor M a t t e (Ministro de Hacienda).— 
Este item venía en el proyecto primitivo, 
señor Senador, y fué retirado por el Go-
bierno. 

S. E. el Presidente de la República' en-
vió un oficio a la Honorable Cámara, pidien-
do su supresión. 

El señor Guzmán (don Leonardo). — Si 
fué retirado por el Gobierno la Honorable 
Clamara de Diputados no pudo aprobarlo. 
En consecuencia, estoy de acuerdo con lo 
manifestado por el Honorable señor Mu-
ñoz Cornejo. 

El seror Matte (Ministro.de Hacienda).— 
Y todavía hay la. obligación de parte del 
Congreso de despachar el Presupuesto fi-
nanciado . En este caso, si se aproibara este 
gasto, se violaría ese principio, pues queda-
ría un déficit de 8 o 10 millones de pesos. 

El señor B a r r u e t o . — Señor Ministro, pa-
ra sor más justo en esta votación, desearía 
saber si aprobando la indicación del Hono-
rable señor Muñoz Cornejo, el Presupuesto 
queda desfinanciado. 

El señor Alessandri. — Es a la inversa» 
señor Senador; rechazando la indicación, 
queda desfinanciado. 

El señor B a r r u e t o . — Rechazando la in-
dicación . . . 

El seño*' C r u z - C o k e . — Creo, señor Pre-
sidente, que se está votando mal. 

El señor D u r á n (Presidente). — Estamos 
en votación. 

El señor Videla. — Se está votando la 
consulta del Honorable señor Muñoz Corne-
jo. 

El señor Barrueto. — D'esearía saber si 
el señor Ministro de Hacienda tiene incon-
veniente en aceptar la proposición del Ho-
norable señor Muñoz Cornejo. 

El señor Matte (Ministro de Hacienda).— 
No tengo ninguno. 

El señor Barrueto. — Voto que no. 
El señor G u z m á n (don Eleodoro E.). — 

Quiere decir, entonces, que aprueba la pro-
posición del Honorable señor Muñoz Corne-
jo. 

El señor Lafertte. — Que la rechaza. . . 
El señor Bórquez. — Voy a rectificar mi 

voto, señor Presidente. Había votado que sí. 
Voto que no, o sea. apruebo la indicación 
del Honorable señor Muñoz Cornejo. 

El señor O r t e g a . — No se trata de una 
indicación, sino de una consulta. 

El señor Secretario. — Da consulta del 
Honorable señor Muñoz Cornejo se refiere 
a si la Honorable Cámara de Diputados es-
tuvo o no ajustada a la ley al pronunciarse 
sobre esta partida. Los Honorables señores 
Senadores que estén de acuerdo con el pun-
to de vista del Honorable señor Muñoz Cor-
nejo,. deben votar en el sentido de que la 
Honorable Cámara de Diputados no pudo 
aprobarla. 

El señor O r t e g u . — No sólo pudo, sino que 
debió dar cumplimiento al texto constitu-
cional. 

El señor P r i e t o . — Los que opinan como 
el señor Muñoz Cornejo, votan que sí. 

El señor A z o c a r . — ¿ Por qué no se repite 
la votación ? 

El señor D u r á n (Presidente). — Se vapa 
repetir la votación. 

El señor O s s a . — Se vota si se aprueba la 
proposición del Honorable señor Muñoz Cor-
nejo. 

El señor U r r e j o l a (don José Francisco). 
—Tocr- el Honorable Senado, quiere apro-
barla, señor Presidente. 

El señor L a f e r t t e . — No, señor Senador. 
E l -señor S e c r e t a r i o . — El señor ^Presi-

dente pone en votación, la cuestión previa 
planteada en la proposición del Honorable 



señor Muñoz Cornejo. Los que piensen como 
el señor S'enador. deben votar afirmativa-
mente. 

—Durante la votación: 
E! señor Ossa. •— En caso de aceptar la 

proposición del Honorable señor Muñoz Cor-
nejo, ¿queda financiado el Presupuesto? 

El señor D u r á n (Presidente). — Sí, señor 
Senador. 

El señor Ortega. — Señor Presidente, de-
seo agregar a las observaciones a que me re-
ferí hace un instante, que tiene que quedar 
en la conciencia de los señores Senadores» 
al aceptar esta consulta, que se sienta un 
verdadero precedente en esta materia. Nos 
encontramos frente a una ley de efectos per-
manentes, que ordena efectuar un gasito fi-
nanciado en la propia ley. 

De acuerdo con la Constitución Política 
del Estado, el Congreso debe consultar la 
partida correspondiente en la ley de Presu-
puesto de la Nación y el propio Gobierno, 
como manifesté hace un momento, en el re-
glamento de Ley dictado oportunamente, 
reconoce esta obligación. 

¿Cómo puede haber duda, entonces a es-
te respecito? 

Voto afirmativamente la consulta. 
A mi juicio, la Honorable Cámara de 

Diputados no sólo pudo sino que cumplió 
con su deber al consultar esta partida 

El señor S e c r e t a r i o . - — ¿Acepta o recha-
za Su Señoría la indicación del Honorable 
señor Muñoz Cornejo? 

El señor O r t e g a — Como se -trata de una 
consulta, lo importante es que yo acepto 
el criterio de la Honorable Cámara de Di-
putados.' 

El señor G u z m á n (don Leonardo).—Ha-
biendo retirado el Gobierno la partida, 
creo que la Honorable Cámara de Dipu-
tados, después de fa reforma constitucio" 
nal, no tuvo derecho a r'eponerla por cuan-
to ella significa aumento de gastos Por lo 
tanto voto afirmativamente la proposición 
del Honorable señor Muñoz Cornejo. 

El señor A l e s s a n d r i . — Puesta a vota-
ción en la forma que se ha planteado la 
cuestión yo tendría que votar afirmativa-
mente pero me atrevería a pedirle al Ho-
norable Senado que suspendiera la vota" 
ción o rechazara la proposición de mi Ho-
norable colega señor Muñoz Cornejo, por-
que de las opiniones que he oído en los di-

versos bancos de esta Sala se desprende 
que .estamos en presencia de una cuestión 
discutible. 

Algunos Senadores sostienen que hay 
una ley de efectos permanentes- que obliga 
a consultar este gasto; otros dicen que no 
existe tal disposición. De manera que es 
previo saber si existe o no la ley que or-
dena cons|derar esta partida Creo que lo 
mejor sería rechazar la partida; porque de 
otra manera, tendrá que volv*er el proyec" 
to a la Honorable Cámara de Diputados* 
con lo cual se creará un conflicto que no 
creo haya conveniencia en producir. Como 
no es ésta una cuestión muy clara, es me-
jor que suspendamos la votación y no nos 
pronunciemos sobre la consulta planteada 
por el Honorable señor Muñoz Cornejo. 
- El señor D u r á n (Presidente).— ¿El Ho-
norable señor Alessandri formula indica-
ción para que el ¡Senado no se pronuncie 
sobre 3a indióación del Honorable señor 
Muñoz Cornejo, y que se vote la partida? 

El señor M u ñ o z C o r n e j o . — En ese caso 
sería mejor que se retirara mi indicación 
y se votara la partida. Por mi parte no hay 
inconveniente. 

El señor D u r á n (Presidente). — Queda 
retirada la proposición del Honorable se-
ñor Muñoz Cornejo. Se va a votar la par* 
tida. 

El señor S e c r e t a r i o . — Esta partida apa-
rece en la página 19 del folleto del Minis-
terio de ¡Defensa Nacional que dice: " 3 . o 
Para pagar el 25 por ciento de los sueldos 
y jornales del personal que pagan con sus 
propios fondos las siguientes Reparticiones 
(Art's. 6.o y 7 .o transitorios de la Ley nú-» 
mero 6.772) : Fábrica de Material de Gue-
rra 6.100.00Ü pesos". 

El señor M a t t e (Ministro de Hacienda). 
—.Hay otra más. Se trata de supresión que 
propuso el Ejecutivo y que la Honorable 
Cámara de Diputados restableció como ve" 
nían en el impreso primitivo. 

El señor D u r á n (Presidente). — Se van 
a votar separadamente las Partidas. 

F: señor S e c r e t a r i o . — iEl señor Presiden-
te pone en votación, en primer término, la 
Partida de 5 millones 100' mil pesos para 
la Fábrica de Material de Guerra. 

— D u r a n t e l a v o t a c i ó n : 

El señor C r u z a t . — Voto negativamente, 
porque me parece discutible el derecho del 



Congreso para votar una Partida que, en 
realidad, fué retirada por el Gobierno, de 
acuerdo con la Constitución. Además, con 
el rechazo de esta Partida y de otros se pro-
duce él financiamiento de los Presupues-
tos de modo que el Honorable Senado es-
tá en la obligación ineludible de rechazar 
esta Partida. 

El . señor G r o v e (don Hugo). — Por las 
razones dadas por el Honorable señor Or" 
tega voto que sí. 

El señor S e c r e t a r i o . — R e s u l t a d o d e l a 
v o t a c i ó n : 1 5 v o t o s p o r l a n e g a t i v a , 5 p o r 
l a a f i r m a t i v a y 2 p a r e o s . 

E] señor Duran (Presidente). — Dese-
chada la modificación propuesta por la 
Honorable Cámara de Diputados. 

El señor Secretario.—En seguida cor-res-
ponde votar si se acepta o no la partida 
de 2.'620.000 pesos para pagar al personal 
a contrata y a jornal la asignación fami-
liar, de acuerdo con la Ley número 7.452. 

El señor C r u z a t . — Podría darse por re-
chazada con la misma votación anterior. 

El señor L a f e r t t e — Me parece que el 
rechazo de la primera partida viola la ley, 
y, si ahora rechazamos esta otra, incurrí" 
riamos en una situación mucho más grave. 

La Ley número 7.200, en su artículo 1. o 
transitorio, dice como sigue: "Declárase 
que e'l personal de empleados y obreros 
de' la Fábrica de Material de Guerra del 
¡Ejército, tiene derecho a percibir los be-
neficios de quinquenios y reconocimiento 
de años de servicios que establece la Ley 
número 7.167, de 2 de febrero de 1942". 
Se trata, por lo tanto, de un derecho que 
se reconoce a este personal por una ley es-
pecial, y estaba contemplada en los Presu 
puestos de años anteriores la partida ne-
cesaria para atender este pago. Si la apro" 
bación de este item afecta al financiamien-
to del Presupuesto que estamos disicutien-
do, tengamos presente lo que nos manifes-
tó ayer el señor Ministro de Hacienda en 
cuanto a que él podría mandar un oficio 
con el .financiamiento correspondiente al 
item. 

Por lo demás, los Presupuestos fueron 
enviados desfinanciados al Congreso Na" 
cional y en la Comisión Mixta de Presu-
puestos el Honorable señor Rodríguez de 
la Sotta hizo presente que esto era absolu-
tamente ilegal. Ahora se presenta la posi-
bilidad de enmendar esta situación. 

Me pareee que estas dos partidas por lo 
menos deben ser votadas favorablemente; 
porque se trata de un derecho reconocido 
por una ley especial y de carácter aclara 
torio. 

El señor S e c r e t a r i o . — R e s u l t a d o d e l a vo-
t a c i ó n : 7 v o t o s p o r l a a f i r m a t i v a , 1 3 p o r 
l a n e g a t i v a , 1 a b s t e n c i ó n y 2 p a r e o s . 

El señor D u r a n (Presidente).— Rechaza-
da la modificación propuesta por la Hono-
rable Cámara de Diputados. 

El señor S e c r e t a r i o . — Viene a continua-
ción la partida correspondiente a la Sub-
secretaría de Marina. 

Las modificaciones introducidas por la 
Honorable Cámara de Diputados constan 
en el impreso que obra en poder de los Ho-
norables Senadores. 

El Honorable señor Guzmán (don Eleodo-
ro) ha formulado indicación para agregar, 
a continuación del número 4 de la Partida 
10/01/11-a) Obras Públicas, lo siguiente: 

"Los fondos de la ley 6.488, de 10/1/40, 
serán depositados en la Tesorería General 
de la. República, en una cuenta especial 
que se denominará "Fondos* Especiales de 
Faros y Balizas", y. no se podrá girar so-
bre los fondos de esta cuenta sino para los 
objetos consultados en esta ley. Los fon-
dos que no alcancen a invertirse durante 
el año no pasarán a rentas generales y se 
seguirán acumulando en esta cuenta, para 
ser invertidos en los usos'que indica la ley 
antes citada". 

El señor G u z m á n (don Eleodoro E.).— 
Pido la palabra. 

El señor D u r a n (Presidente). — Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor G u z m á n (don Eleodoro E.).— 
Voy a explicar la razón que me asiste para 
formular esta indicación, señor Presidente. 

La ley i6.488, que ^oncedía dinero para 
iconstruiif faros, balizas, señales de nebli-
na, etc. ha tenido inversiones q4ie no co-
rresponden a los objetivos precisos que in-
dica la lev y, además, ha ocurrido que en 
algunas oportunidades no se han inverti-
do todos los fondos que se habían cónsul-
t-ade. es decir, los nueve millones que in-
dica la ley, por lo cual algunos saldos de 
ella han debido pasar a fondos generales. 
Como esto importa no cumplir el objetivo 
que se tuvo en vista, he planteado esta 
euastión en el sentido que hago presente 
en la indicación, con el objeto de que for-



me una cuenta especial en la Tesorería Ge-
neral de la República, para que estos fon-
dos sean permanentemente invertidos en 
este objeto. 

El señor D u r á n (Presidente). — En vo-
tación la indicación propuesta por el Ho-
norable señor Guzmán, don Eleodoro E. 

Si no se pide votación, se dará por apro-
bada. 

Aprobada. 
En votación las modificaciones de la Ho-

norable Cámara de Diputados. 
Si no se pide votación, se darán por 

aprobadas las modificaciones. 
Aprobadas. 
El señor S e c r e t a r i o . — Subsecretaría d e 

Aviación. 
Las modificaciones introducidas por la 

Honorable Cámara de Diputados constan 
en el impreso que obra en poder de los se-
ñores Senadores. 

No hay indicaciones de los señores Se-
nadores. 

El señor D u r á n (Presidente).— En vo-
tación la partida. 

Si no se pide votación, la daré por apro-
bada . 

Aprobada. 
El señor Secretario.—Ministerio de Edu-

cación . 
Las modificaciones introducidas por 1& 

Honorable Cámara de Diputados constan 
en el impreso que obra en poder de los se-
ñores Senadores. 

Además, se han formulado a esta parti-
da las siguientes modificaciones: 

de S. E. el Presidente de la República: 
En el Item 07 01,08-d "Universidad de 

Chile", se reduce el número 2) de 100.000 
pesos, a 80.000 pesos; el número 3) se re-
baja d e 160.000 pesos, a 130.000 pesos; 
el número 4) se rebaja de 200.000 pesos a 
150.000 pesos; el número 5) del impreso, 
que había sido eliminado por Oficio 792, 
se repone la glosa de este número y se con-
sulta 80.000 pesos en vez d e 100.000 pe-
sos; el número 6) de este mismo Item, se 
reduce de 150.000 pesos a 130.000 pesos; 
el número 10) que también había sido eli-
minado por oficio 7912, se repone con 40 
mil pesos, en vez de 50.000 pesos que con-

su l taba el impreso. 
Se crea un número nuevo, a continua-

ción del número 12) de la letra v) "Varios 
e imprevistos", del ítem 07(0104, con la 
siguiente glosa: "Para dar cumplimiento' 
al convenio cultural Chileno-Brasileño, 
100.000 pesos". 

El señor D u r á n (Presidente).— En vo-
tación las modificaciones propuestas por 
el Ejecutivo. 

Si no se pide votación, se darán por 
aprobadas. 

Aprobadas. 
El señor S e c r e t a r i o . — Además, hay u n a 

indicación del Honorable señor Jirón pa-
ra que se restablezcan los núm'eros 5 y 10 
del ítem 07¡01)08, Página 14. Ministerio 
de Educación Pública. 

El señor C r u z - C o k e . — La indicación del 
Honorable señor Jirón ya no tendría ob-
jeto, porque con el Oficio del Ejecutivo 
se corrige precisamente esa situación. 

El señor J i r ó n . — Evidente, señor Presi-
dente. Retiro mi indicación. 

El señor D u r á n (Presidente).— Con el 
acuerdo de la Sala, queda retirada la in-
dicación que había formulado el Honora-
ble señor Jirón. 

El señor S e c r e t a r i o . — En esta partida, 
el Honorable señor Lira formuló una in-
dicación para ayudar a la reconstrucción 
del establecimiento educacional de los 
Franciscanos de Osorno. 

En realidad su señoría formuló esta in-
dicación para agregarla como número 370-
6 del Ministerio de Hacienda, conjunta-
mente con el Honorable señor Bórquez. 

El señor -Duirán (Presidente).— |Si 1« 
parece al Honorable 'Senado, la indicación 
del Honorable señor Lira Infante se trata-
rá en la votación correspondiente al Mi-
nisterio de Hacienda, quedando en conse-
cuencia aprobada la partida. 

El señor O r t e g a . — ¿Cuál es el fmanda-
miento ? 

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
— El financiamiento está en la rebaja de 
igual cantidad en el ítem 12:03íll del Pre-
supuesto de Obras Públicas y Vías de Co-
municación que figura con 102,473,750 pe-
sos. 

El señor D u r á n (Presidente).— En vo-
tación las modificaciones pjropuestas por 
la Honorable Cámara de Diputados. 



.Si no se pide votación, daré por aproba-
das dichas modificaciones.' 

Aprobadas. 
El señor S e c r e t a r i o . — La partida si-

guiente corresponde al Ministerio de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación. 

Las modificaciones de la Honorable Cá-
mara de Diputados están impresas. 

El señor D u r a n (Presidente).— En vo-
tación las modificaciones d e la Honorable 
Cámara de Diputados. 

;Si no se pide votación, las daré por apro-
badas. 

Aprobadas. 
El señor S e c r e t a r i o . — Indicación de los 

Honorables Senadores, señores Elleodoro 
Guzmán y Cruzat, para que en la página 
número 20, bajo el rubro "Arquitectura", 
en el número 2 "Para construcciones de-
portivas", para el cua] se consulta la su-
ma de tres millones de pesos se agregue 
lo siguiente: 

"Destinando las sumas que se indican: 
"Al Club Unión Deportiva de 

Chincolco $ 50.000.— 
"A Villa Alemana 35.000.— 
"A Quilpué 35.000.— 
"Al Gimnasio del Liceo de 

Hombres de Los Andes. . . -100.000.— 
"Al Gimnasio del Liceo de 

Hombres de San Felipe. . 300.000.— 

M señor L a f e r t t e . — ¿No se desfinancia 
el presupuesto ? 

El señor G u z m á n (don Eleodoro E . ) . — 
No, Honorable Senador. 

El señor D u r á n (Presidente).— En vo-
tación. 

Si no se pide votación, daré por apro-
bada esta indicación. 

Aprobada. 
El señor S e c r e t a r i o . — La partida si-

guiente corresponde al Ministerio de Agri-
cultura . 

Las modificaciones introducidas por la 
Honorable Cámara de Diputados están 
impresas. 

El señor D u r á n (Presidente).— En vo-
tación las modificaciones de la Honorable 
Cámara de Diputados. 

Si no se pide votación, las daré por apro-
badas. 

Aprobadas. 
El señor S e c r e t a r i o . — Además, S. E. 

el Presidente de la República, en oficio de 
esta fecha propone en esa partida lo si-
guiente : 

?Se crea un número nuevo a continua-
ción del número 2), letra z) "Construccio-
nes menores", Item 13¡0204, con la s i -
guiente glosa: "Para iniciar la construc-
ción de la Escuela Primaria Manzanares, 
Angol, 200.000 pesos". 

El señor Durán (Presidente). — En 
votación. 

Si no se pide votación se dará por apro-
bada. 

Aprobada. 
El señor S e c r e t a r i o . — En seguida v i e -

ne la partida de Tierras y Colonización, 
que la Honorable Cámara de Diputados ha 
aprobado con las enmiendas que constan 
del impreso que obra en poder de los se-
ñores Senadores. 

El señor D u r á n (Presidente).— En vo-
tación las enmiendas de la Honorable Cá-
mara de Diputados. 

Si no se pide votación se darán por apro-
badas. 

Aprobadas. 

El señor Secretario— En la partida co-
rrespondiente al Ministerio del Trabajo, 
la Honorable Cámara de Diputados ha in-
troducido las enmiendas que constan del 
impreso repartido a los señores Senadores. 

El señor D u r á n (Presidente).— En vo-
tación las enmiendas propuestas por la Ho-
norable Cámara de Diputados. 

Si no se pide votación se darán por apro-
badas. 

Aprobadas. 
!E1 señor S e c r e t a r i o . — Ministerio de 

Salubridad, Previsión y Asistencia Social. 
A esta partida la Honorable Cámara de 

Diputados le ha introducido las siguien-
tes, modificaciones que constan del impre-
so que obra en poder de los señores Sena-
dores. 

El señor D a r á n (Presidente).— En vo-
tación. 

Si no se pide votación, se darán por apro-
badas las modificaciones de la Honorable 
Cámara de Diputados. 

Aprobadas. 



El señor S e c r e t a r i o . — Ministerio de Eco-
nomía y Comercio. 

La Honorable Cámara de Diputados lia 
introducido en esta partida las modifica-
ciones que constan del impreso repartido a 
los señores Senadores. 

El -señor D u r á n (Presidente).— En vo-
tación. 

Si no se pide votación se darán por apro-
badas fes modificaciones de la Honorable 
Cámara: de Diputados. 

Aprobadas. 
El señor S e c r e t a r i o . — A propósito de es-

ta partida ¡hay una indicación formulada 
por el Honorable señor Martínez (don Car-
los A.), que tiene por objeto mantener en 
el Ministerio de Economía y Comercio el 
rubro 17|Ol!l2 de la Planta Suplementaria, 
el cargo de Oficial l .o con $ 40.800.— 

El señor D u r á n ('Presidente).— .En vo-
tación la indicación del Honorable señor 
Martínez (don Carlos A.) 

Si no se pide votación, se dará por apro-
bada,. 

El señor Videla.—¿A qué obedece esta in-
dicación ? 

El señor M a t t e (Ministro de Hacienda). 
—Parece que ha habido un error en la su-
presión de este cargo, que es conveniente 
mantener., por lo que ruego al Honorable 
Senado acepte la indicación propuesta. 

El! señor D u r á n (Presidente).— Si le pa-
rece a.1 Honorable Senado se aceptará esta 
indicación. 

Aprobada. 
El señor Secretario.—Corresponde al Ho-

norable Senado 'ocuparse de la primera par-
te del artículo primero del proyecto, que se 
refiere a las entradas. 

Las entradas calculadas en eil proyecto 
de la Honorable Cámara de Diputados, as-
cienden a $ 3.786.922.744. 

S . E. el Presidente de la República en 
dos oficios de esta fecha propone dos mo-
dificaciones al Cálculo de Entradas: una 
por 7.23 mi] pesos en que se aumentaría* iá 
Cuenta D-10-m) Producto de venta de di-
visas, y otra que establece un aumento de 
entradas por 308 mil pesos en la misma 
Cuenta l>10-m) del Cálculo de Entradas 
para el año 1944. 

!En estas condiciones y con estos dos au-

mentos propuestos, el total de las entradas 
subiría a $ 3.787.953.744. 

El señor D u r á n (Presidente). —• En vo-, 
tación la indicación propuesta. 

Si no se pide votación, la daré por apro-
bada. 
, Aprobada. 

En señor G u z m á n (don Eleodoro E. —I 
¿Cómo quedaría, (^ítonees, el finaneiamien-
to? 

El señor S e c r e t a r i o . — Según los cálcu-
los que se han hecho en Secretaría, habría 
un total de entradas de $ 3.787.953.744.— 
y un total de gastos de $ 3.787.953.522.—, 
lo que da una diferencia de 222 pesos. 

El señor L a f e r t t e . — ¡Hay superávit en el 
Presupuesto! Pero poco. 

S i n d i s c u s i ó n y p o r a s e n t i m i e n t o t á c i t o , 
f u e r o n s u c e s i v a m e n t e a p r o b a d o s los a r t í c u -
los 2 . 0 , 3 .o , 4 .0 , 5.o, 6 .o, 7 .o , 8.o, 9 ,o y . 1 0 
d e l p r o y e c t a . 

El señor T o r r e s . — Quiero pedir de la be-
nevoleñcia del Honorable Senado que per-
mita corregir un error que figura en.la par-
tida que asigna la suma de $ 100.000.— pa-
ra el personal sanitario y que va a benefi-
ciar a la Escuela de Enfermeras. Según Ja 
redacción de esa glosa, se destina esa suma, 
para el perfeccionamiento del personal téc-
nico,, en circunstancias que debe decir "pa-
ra la. preparación y perfeccionamiento, etc." 
En otros términos se trata de agregar las 
palabras "preparación y" .antes de la pala-
bra "perfeccionamiento", en la glosa del 
ítem 16|02|04-v9). 

El señor D u r á n (Presidente).— Solicito 
la benevolencia de la Sala para reabrir de-
bate a fin de introducir la enmienda a que 
se ha referido el Honorable señor" Torres. 

Acordado. 
Queda despachado el proyecto de ley de 

Presupuestos de la Nación para 1944. 
Se levanta la sesión. 
— S e l e v a n t ó l a s e s i ó n a l a s 1 2 h o r a s , 4 7 

m i n u t o s . 
J u a n E c h e v e r r í a V i a l , 
J e f e d e la Redacción. 

INSERCION 

— E l d o c u m e n t o c u y a i n s e r c i ó n sol io i tó e l 

s e ñ o r G u z m á n , es e l s i g u i e n t e : 



I N D I C A C I O N E S 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

32) Gota de Leche de Los Andes . . 

35) Ambulancia y Policlínica Infan-
til y de Adultos de Quilpué, a 
cargo de la Cruz Roja Chilena. 

38) Asistencia Pública de Villa Ale-
mana 

3®) Asociación "Señoras de la Cruz 
Roja de Valparaíso" 

44) Cruz Roja de Quilpué 

45) Cruz Roja de Villa Alemana . 

47) Enfermería "Blas Cuevas" Val 
paraíso 
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49) Gota de Leche de Miramar . . 

50) Gota de Leche de Quilpué . . . 

51) Gota de Leche de Quillota . * 

58) Hospital "Santo Tomás" Lima 
che 

37) Liga de Estudiantes Pobres .de 
Los Andes • 

38) Liga de Estudiantes Pobres de 
San Felipe 

39) Sociedad de Artesanos de Los 
Andes (Escuela. Nocturna) . . . . 

40) Sociedad de Artesanos La Uniónf 
de San Felipe (Escuela Noctur-
na) 

NUEVO) Colonia Escolar de Petor-
ca a cargo de la Inspección Esco-
lar 

S u m a 
c o n s u l t a d a 

S u m a 
s o l i c i t a d l a Diferencia 

G.000.-

5 .000 .— 

5.000.-

10.000.— 

10.000. 

8.000. 

10.000.— 

15.000.-

80.000.-

s .óoo . -

8 .000 .— 

3 .600 .— 

3.600.-

lO.OfOO.— 4.000^-

10.000.-

10.000.-

10.000.—| 15.000. 

12.000.— 15 .000 . -

15 .000 . -

16 .000 . -

. 1 0 . 0 0 0 . -

15 .000 . -

20 .000 . -

100.000.-

110.000.-

i io.ooo.-

8 .000 .— 

6 . 0 0 0 . -

10.000.—I 10.000. 



Pág-j 
I 
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42) Asociación de Artesanos de Val-
paraíso (Escuela Nocturna) Fe-
derico Várela y Federico Stuven 

26 f 43) Biblioteca Pública a cargo de 
•;¡¡ la Escuela "Bernardo O'Higgins" 

d e Viña del Mar 

¡ 46) Colonia Escolar de Vacaciones 
MEI Belloto" . . . 

47) Colonia Escolar d e la Inspección 
Escolar de Quillota 

48) Colonias Escolares de la Inspec-
ción Escolar de Viña del Mar . 

49) Colonias Escolares de la Inspec-
ción Provincial de Educación 

í Primaria de Valparaíso 

\ 
!• 50) Escuela Agrícola "Domingo Ota-

egui 

52) Escuela Industrial y Agrícola 
"Domingo Otaegui" de Valpa-

27 

i raiso 

57) Liceo Municipal de Quilpué . . 

58) Liceo Nocturno de Valparaíso . 

59) Liga de Estudiantes Pobres de 
Quillota 

60) Liga de Estudiantes Pobres de 
Valparaíso ,v 

¡ 61) Orfeón de Profesores de Viña 
I del Mar 
I! 

63) Sociedad Escuelas Nocturnas pa-
ra Obreros "La Igualdad" Val-
paraíso 

¡i 64) Sociedad "Fermín Vivaceta", 
| Valparaíso, Escuela Nocturna . . 
I 

f 
S a m a | 

S o l i c i t a d a ! D i f e r e n c i a 

4 . 8 0 0 . — 

10.000.-

6 . 0 0 0 . — 

15.000. 

12.000.—! 15.000. 

10 .000 .— 

1 0 . 0 0 0 . — 

10.000.— 

10 .000 .— 

30.000.-

30 .000 .— 

5 . 0 0 0 . — 

10.000.— 

2 0 . 0 0 0 . — 

3.000.-

10.000.-

15.000.-

15.000. 

1 .200. 

5 .000. 

3 . 0 0 0 . — 

5 .000 .— 

5.000.—• 

15.000.—|S 5 .000.—' 

15.000.- 5.000. 

40.000.—ij 10.OdO. 

50 .000.— 2 0 .0 0 0 .— 

1 0 . 0 0 0 . - 4 5 .000 .— 

15.000.—r 5 . 0 0 0 . — 

25.000.-

8.000. 

5.000. 

I 3 .000 .— 

15.000.— 

2.000. —li 5 .000. -

5 .000 .— 

3.000. 



P á g . ] D e t a l l e 

! 
1 

S u m a | 
C o n s u l t a d a | 

S u m a 
S o l i c i t a d a | D í f e t f e n c i a 

1 
¡ 65) Sociedad Gremio de Fleteros 
| ''Santa Rosa de Colmo" ¡Escuela 
| Nocturna 

1 
1 
1 

10.000.—I 15.000.— 1 5.000.— 
!¡ 

í 66) Sociedad Remolcadores Donkeros 
* ja», 
r, y empleados de Bahía de Valpa-
¡ raíso, Escuela Nocturna. } 

1 

1 
5.000.—| 10.000.—i ' 5 . 0 0 0 — 

1 
27 | 67) Unión Femenina de Chile, Vail-

| paraíso 

! 
6.000.—| 

i 
10.000,— 4.000 — 

| 70) Universidad Popular '"Valentín 
| Letelier" Viña del Mar 
1 o 

1 
1 

10.000.—I 15.000.— 5.000 — 
1 

•35 [197) Universidad "Santiago" de la ca-
| pital 

I 

20.000.—! 
i 

30.000.— 10 .000— 
j 

47 | 12^ Asociación Protección de Menores 
| de San Felipe 
j 

1 

20.000.—! 
i 

25.000.— 5 . 0 0 0 — 

51 | 5) Policlínica de las Fuerzas Arma-
| das que funciona en Vailparaíso 
1 

56 | 1'6) Club de Tiro al Blanco "Almiran-
1 te Gómez Carreño", Valparaíso . 
í 

! 

I 
80.000.—! 

1 

UOO.OOO.— 20.000.— 
51 | 5) Policlínica de las Fuerzas Arma-

| das que funciona en Vailparaíso 
1 

56 | 1'6) Club de Tiro al Blanco "Almiran-
1 te Gómez Carreño", Valparaíso . 
í 

I 
10.000.— I 

1 
15.000.— 6.000.—' 

1 
| 18) Clubes de Tiv<* , 
1 

1 
.80.000.—I 

1 I 
| 2¡2) Cuerpo Voluntarios Botes,, Salva-
| vidas 
1 

53 | 38) Sociedad Empleados Civiles de la 
| Armada, para contribuir a la for-
| mación de un fondo de •adquisi-
| ción de un bien raíz (mantener) | 

1 
1 

100.000.—I 
I 

120.000.— 20.000.— 

I 
| 2¡2) Cuerpo Voluntarios Botes,, Salva-
| vidas 
1 

53 | 38) Sociedad Empleados Civiles de la 
| Armada, para contribuir a la for-
| mación de un fondo de •adquisi-
| ción de un bien raíz (mantener) | 

.} 

1 

1 50.000.—| 
1 

54 | 40) ¡Sociedad de Ex-alumnos de la 
| Escuela de Mecánicos de la Ar-
| mada 

1 
| 41) Sociedad Jubilados de La. Arma-
I da y el Ejército de Chile, Valpa-
| raíso, para contribuir a la adqui-
1 ción de un bien raíz 
I 

I 
! 

4.000.—1 10.000.— ¡6,000.— 

1 
54 | 40) ¡Sociedad de Ex-alumnos de la 

| Escuela de Mecánicos de la Ar-
| mada 

1 
| 41) Sociedad Jubilados de La. Arma-
I da y el Ejército de Chile, Valpa-
| raíso, para contribuir a la adqui-
1 ción de un bien raíz 
I 

1 

1 
) 

ío .ooo.—! 
1 

20.000.— 10.000.-r 



INDICACIONES 

M i n i s t e r i o d e A g r i c u l t u r a 

21 i! Letra V) Varios e Imprevistos. Por 
I aumento N.o 4, letra v 

N.o 4) Para reparaciones y el fun-
cionamiento del Insectario de La 
(Cruz 

20 Letra L) N-o 2 Agregar Insectario de 
| La Cruz 
i 
¡ Corregir N.o 2, haciéndolo N.o 3. 

S u m a 'f S t u n a | 

C o n s u l t a d a \ S o l i c i t a d a | D i f e r e n c i a 
| j "" 

1.650.000—fl 1.7S0.000—| 100-000— 
I f 
I f 
I 1 

50.000—1 150.000—¡ 100.000— 

I I 
I f 
l|i 287.000—| . 
I f 

M i n i s t e r i o d e O b r a s P ú b l i c a s y V í a s d e C o m u n i c a c i ó n 

20 i¡ Rubro ARQUITECTURA (Informe). 
I 
| ;N.o 3) Para Liceo de Hombres de 
| San Felipe 

N.o 11) Club Unión Deportiva de 
(¡í Chine ole o. 

N.o . . - . ) Villa Alemana. . 

N . o . . . ) ' C h a m p a de Ocoa. 

f 
l'SO.OOO—1 300.000— 150-000— 

I 

N . o . . . ) Gimnasio Liceo de Hombres 
Los Andes 

Rubro HIDRAULICA. 

R i e g o : Letra b) N . o 91-

Regadío de Oasablanea y Limache: 
Quebrada "Alvarado" y "El Grani-
zo" 

50.000— 

20.000— 

30.000—| 

100.000—f 

! 
100.000—f 

E l e o d o r o E . G u z m á n . — A n í b a l C r u z a t O r t e g a . 


